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Esc. José Alejandro Aguilar
Presidente del CFNA – Federación

Estimados colegas: 

En la primera asamblea del año en curso realizada en Formosa, se dio la con-
sideración y aprobación por parte de todos los colegios presentes en forma
unánime, de instar la acción declarativa de certeza constitucional respecto
de parte del decreto 182/2019 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional, así como
de su Anexo, por el cual, entre otras cuestiones, se pretende equiparar la va-
lidez de la firma digital con la de la firma ológrafa certificada notarialmente.
La situación se encuentra en la instancia de preparación y posterior presen-
tación de la demanda por parte del Dr. Daniel Sabsay, quien, entendimos, es
el profesional con la idoneidad necesaria para el camino emprendido.
En Veracruz, México, durante los días 15 al 18 de mayo se llevaron a cabo reu-
niones institucionales de la UINL, con la labor desarrollada en Comisiones y
Grupos de Trabajo. Allí, junto a los Consejeros Generales, participamos en la
reunión en que tuvo lugar el tratamiento de la regularización de los estatutos
de la Institución que nos nuclea en el plano internacional, lo que fue el tema
principal de la agenda. En dicha reunión, la posición argentina, que intenta
además sostener como legítimamente corresponde, el domicilio de la Unión
en la Ciudad de Buenos Aires, fue respaldada con la suficiente convicción ar-
gumental que nos permite avizorar con optimismo la decisión definitiva de
la Asamblea de Notariados Miembros a celebrarse en Madrid. 
En la misma reunión, asistimos al debate entre los aspirantes a la presidencia
de la Unión Internacional para la próxima legislatura. Nuestra candidata, la
notaria Cristina Noemí Armella, expuso ante la asamblea sus proyectos e ideas
que, entiendo, tuvieron una excelente recepción por parte de los Consejeros
Generales, en base a la solvencia en cada una de sus manifestaciones.
Continuamos con la capacitación programada para el corriente año a cargo
de los disertantes designados por la Universidad Notarial Argentina, de
acuerdo con el cronograma establecido y acordado anualmente, a la que se
sumó la organizada en forma directa por nuestra Institución en el marco de
las políticas implementadas por esta Junta, con el objeto de lograr un cono-
cimiento uniforme, en ambos casos respecto de firma digital, función notarial
electrónica, y seguridad jurídica e informática. La capacitación, eje funda-
mental de nuestra gestión, se complementa con los seminarios Laureano Mo-
reira y Mario Zinny. La tercera edición de este último fue realizada en la ciudad
de Termas de Rio Hondo, Provincia de Santiago del Estero, de la que es dable
resaltar la calidad académica de los disertantes, la notable concurrencia de
colegas de distintas demarcaciones y la magnífica organización por parte del
colegio anfitrión.
La incertidumbre política nacional en cuanto al desenlace del proceso electoral
en curso no resulta indiferente a nuestra actividad. Ello afecta en gran medida
el proceso inclaudicable que iniciamos hace ya más de tres años con relación a
la modificación del Código Civil y Comercial en materia de Donaciones, encarado
de diversos modos por el Notariado incluso con anterioridad a la entrada en
vigencia de la unificación. Una vez más estamos cerca y, aunque sabemos que
inciden diversos factores, confiamos plenamente en los esfuerzos y gestiones
que se realizan en diversos ámbitos y por parte de varios colegas íntimamente
comprometidos con este objetivo; estamos tal vez más cerca que nunca de lo-
grarlo y esperamos tener noticias concretas al respecto en breve.
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Nos encontramos también, aunque ya transcurrido el período de tiempo res-
pecto del que esta edición cuatrimestral de la Revista Noticias cumple en in-
formar lo atinente a la labor realizada, con un anteproyecto de ley que
propicia la instauración del proceso sucesorio en sede notarial. Ese proyecto,
si bien en términos generales puede parecer una oportunidad para lograr la
tan ansiada posibilidad de ampliar el servicio que el notariado brinda a la
comunidad pero potenciado al colaborar con el descongestionamiento de la
Justicia Civil, tiene lamentablemente diferencias sustanciales respecto de lo
que oportunamente el notariado ha propuesto y mayoritariamente sostiene.

Hemos dicho públicamente, y ratificamos aquí que:
1º) Un proyecto de esta naturaleza debe ser consensuado con los distintos ac-
tores involucrados, en un espacio de diálogo que excede el marco de las redes
sociales. Así, con la participación y mutua colaboración de los profesionales
del derecho (Abogados y Escribanos), funcionarios judiciales y del Ministerio
de Justicia, se logrará la actualización de los procesos no contenciosos o de
jurisdicción voluntaria sin desaprovechar las aptitudes o capacidades de nin-
guno de ellos.
2º) El anteproyecto no ha contado con la participación institucional del nota-
riado argentino, que no ha sido consultado al respecto, hasta el momento.
3º) Sin perjuicio de lo que antecede, es una realidad que en aquellos países
donde se han modernizado estos procesos, como España, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Francia, Perú, y Puerto Rico, entre otros, se ha descongestionado
la actividad judicial, acelerándose sensiblemente los tiempos, beneficiándose
así a la comunidad toda.
4º) Dada la repercusión que ha tenido el tema en los ámbitos jurídicos, tanto
académicos como políticos, el Consejo Federal del Notariado Argentino – Fe-
deración (CFNA) es conteste en la generación de un ámbito de trabajo multi-
disciplinario en el que se debatan abiertamente las diferentes alternativas a
fin de lograr la elaboración de un proyecto superador, sin desmedro alguno
de la seguridad jurídica, por la que debemos bregar todos los profesionales
del derecho.

En lo coyuntural, la falta de decisiones o la imposibilidad de implementar so-
luciones concretas en cuanto a los créditos hipotecarios, indispensables para
satisfacer las necesidades del acceso a la vivienda de los ciudadanos, con el
financiamiento adecuado e intereses razonables, tornan de muy difícil acceso
la concreción de una aspiración fundamental de tantos argentinos: el de la
vivienda propia. 
Es nuestro deseo, que seguramente compartimos, que este difícil momento
sea superado cuanto antes. 

Un fuerte abrazo.



l acto de apertura estuvo a cargo del Presidente
del CFNA, Not. José Alejandro Aguilar, acompañado

por el Dr. Guillermo Horacio Alucín, Presidente del Su-
perior Tribunal de Justicia de la provincia; la Dra. Elena
García, Procuradora General de la Municipalidad de
Formosa; la Dra. Ilda Graciela Sian, Directora del Re-
gistro de la Propiedad Inmueble de Formosa; y la Not.
María Eugenia Beatriz Cosenza, Presidente del Colegio
de Escribanos local. 

Luego de entonarse las estrofas de los Himnos Nacio-
nal Argentino y de la Provincia de Formosa, dirigió sus
palabras a los presentes la Not. Consenza dando la
bienvenida a todos los asistentes y destacando la im-
portancia de la organización de la primer Asamblea
del Consejo Federal en territorio formoseño.
Celebró además los intercambios y consensos logrados
en este tipo de encuentros, tan importantes sobre
todo en los momentos de cambios y avances tecnoló-
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I Asamblea Ordinaria
Anual 2019

E

Los días 25 y 26 de abril del corriente año se llevó a cabo en la ciudad de Formosa, la I Asamblea
Ordinaria Anual del Consejo Federal, que fue declarada de Interés Legislativo Provincial y de la
que participaron los Presidentes y representantes de los 24 Colegios de Escribanos del país, miem-
bros de la Junta Ejecutiva del Consejo Federal e integrantes de los organismos e institutos que
componen el mismo.

gicos por los que atraviesa el ejercicio de la función
notarial y destacó como requisito fundamental frente
a esta realidad el de la capacitación permanente del
notariado.
Mencionó muy especialmente al notariado novel que
el día 27 de abril, y en esa misma ciudad, celebró el
primer Encuentro Regional del año.
En uso de la palabra el Not. Aguilar, resaltó la impor-
tancia de dirigirse a las provincias para así tomar con-
tacto directo con las realidades de cada demarcación,
muchas ajenas y distintas a las de otras jurisdicciones. 
Respecto a los cambios tecnológicos que se están pro-
duciendo, manifestó que el notariado se encuentra en
la tarea de acompañarlos, reconociendo las diferencias
que aún existen entre las distintas demarcaciones en
cuanto al proceso de actualización, lo que el Estado
debe entender y contemplar para apoyar a las provin-
cias que más lo necesitan en su desarrollo digital.  
Por su parte, el Consejo Federal se encuentra trabajando
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en la nivelación entre provincias para que todos los Co-
legios enfrenten en pie de igualdad este proceso y así
poder garantizar el cumplimiento de la función notarial
y un servicio uniforme en todo el territorio nacional.
El Not. Mariano Coll Mónico realizó luego un sentido
homenaje al Escribano Jorge Salvador Cuño, quien
fuera Presidente del Colegio de Escribanos de Formosa
e integrante de la Junta Ejecutiva del Consejo Federal
en varios períodos. 
Comenzando con el desarrollo de los puntos del orden
del día, se mencionó la renovación de autoridades en
los Colegios Notariales de Neuquén, habiendo asu-
mido la presidencia la Not. Norma Ileana Labrín y La
Rioja, donde fue reelecta como Presidente la Not.
Maura Guzmán.
De los informes de Presidencia destacaron la asistencia
del Escribano Aguilar, en representación del notariado ar-
gentino a la 101 Sesión Plenaria de la Comisión de Asuntos
Americanos de la Unión Internacional del Notariado, ce-
lebrada en la ciudad de Punta del Este, República Oriental
del Uruguay los días 7 al 9 de marzo pasados.
Participaron de la misma además, la Vocal del Consejo
Federal Not. Liliana Graffigna, el Presidente y Vicepre-
sidente para América del Sur de la UINL Nots. José Mar-
queño del Llano y Jorge Mateo respectivamente,
Presidentes y representantes de los notariados ame-
ricanos, Consejeros Generales ante el organismo in-
ternacional y miembros de Comisiones y Grupos de
Trabajo de la CAAM.
Durante las reuniones se abordó especialmente el
tema del domicilio de la UINL, cuya sede se encuentra
desde su fundación en el año 1947 en la ciudad de
Buenos Aires.
Advertido por parte de la Presidencia de la UINL que a
la fecha la misma reviste en los registros societarios
argentinos el carácter de organismo inactivo, se plan-
teó la necesidad de actualizar sus Estatutos y así pro-
ceder a regularizar dicha situación.
Frente a ello, se plantearon dos alternativas. La primera
es la del cambio de domicilio desde su sede en Argen-
tina a la ciudad de Roma, para así hacerla coincidir con
la sede de las oficinas de la Secretaría Administrativa
de la Unión, alegando que la misma perdió el carácter
de persona jurídica en Argentina. La segunda, encabe-
zada y avalada por el notariado argentino, y amparada
en que la Unión sigue siendo para el derecho argentino
persona jurídica aún bajo la categoría de inactiva,
busca mantener el domicilio en la Ciudad de Buenos
Aires, previa regularización de su situación.
Todo lo cual deberá resolverse en Asamblea Extraor-
dinaria convocada al efecto a celebrarse en la ciudad
de Madrid en el mes de junio próximo.
En este contexto, el notariado argentino presentará
en los tres idiomas oficiales de la Unión un dictamen
elaborado por los Nots. Cristina Armella y Carlos
D´Alessio, que aborda la cuestión planteada y propone
como solución los pasos necesarios a seguir para re-
gularizar la situación societaria en la Argentina y así

mantener el domicilio de la Unión en nuestro país. 
Para fundamentar la posición argentina se ha recu-
rrido a recabar la opinión de especialistas en derecho
tributario, que determinaron que la Unión continúa
siendo para el ordenamiento jurídico argentino per-
sona jurídica sin fines de lucro y por tanto exenta de
impuestos. 
El Organismo en consecuencia no ha perdido su cali-
dad de tal como asociación civil. 
El dictamen reconoce la necesidad de regularizar la si-
tuación jurídica de la Unión, actualizando sus balan-
ces, realizando modificaciones en sus Estatutos y
abonando las correspondientes tasas, pero concluye
que no se requiere para ello el cambio de sede social.
El Not. Aguilar ratificó el compromiso del CFNA en apo-
yar la propuesta del notariado argentino en la Asam-
blea Extraordinaria, tanto desde lo jurídico como
desde lo político. 
El Presidente informó también que la Junta Ejecutiva
se encuentra elaborando junto a la Secretaría de Vi-
vienda de la Nación un Convenio Marco de Coopera-
ción, cuyo borrador será girado a los Colegios
Notariales para su toma de conocimiento. 
El objetivo del mismo consiste en establecer relaciones
de asistencia mutua y recíproca entre el CFNA y la Se-
cretaría de Vivienda tendientes a implementar políticas
públicas en materia de regularización dominial y solu-
ciones a problemas habitacionales y de vivienda, con
la participación de todos los notariados provinciales.
El Convenio será de carácter general, por lo que la Se-
cretaría de Vivienda luego invitará a los Colegios No-
tariales a firmar acuerdos particulares, dentro de los
lineamientos establecidos, y actuando el CFNA como
nexo para lograr así uniformidad en los convenios a
nivel nacional.
Para finalizar, el Not. Aguilar destacó la confianza de-
positada en el notariado por parte del Estado Nacional
en la materia de regularización dominial, como el ope-
rador del derecho idóneo para intervenir en el proceso.
El Vicepresidente Segundo, Not. Emilio Eduardo Ballina
Benites informó  sobre el estado del proyecto de re-
forma al Código Civil y Comercial de la Nación en ma-
teria de donaciones, que cuenta actualmente con
media sanción de la Cámara de Diputados de la Nación
y dictamen favorable de la Comisión de Legislación
General de la Cámara de Senadores.
Habiéndose efectuado las reuniones informativas con
los Legisladores, se envió por parte del CFNA nota a la
Presidencia de la Cámara y a las oficinas de todos los
bloques parlamentarios que la componen, a fin de
que el proyecto sea incluido en las reuniones de labor
parlamentaria, como paso previo a su tratamiento en
el recinto, lo que ocurriría a la brevedad.
El objetivo del proyecto es la eliminación de la acción
reipersecutoria prevista por el Código cuando se for-
maliza una donación, evitando así el perjuicio que se
le genera al donatario o tercer adquirente durante los
diez años posteriores a la firma de la misma con la
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posible observación del título.
Mencionó además que el día 11 de marzo, se realizó
en sede del Consejo Federal la defensa de los trabajos
monográficos por parte de los aspirantes a la Beca que
el Consejo General del Notariado Español otorga a un
notario Novel Argentino y que consiste en su estadía
en la ciudad de Madrid por el período de 4 meses, con
la finalidad de tomar contacto y conocer el sistema
notarial español, participando de cursos, seminarios,
congresos, charlas, vistas a escribanías, y finalizando
con la realización de un trabajo doctrinario bajo la
asistencia de tutores.
Habiéndose presentado en esta oportunidad cinco as-
pirantes a ser becario, luego de la defensa de sus tra-
bajos, la terna quedó conformada por los Nots.
Francisco Hotz, Alejandro Morales y María Florencia
Descalzo, en ese orden de mérito. Elevada al Consejo
General del Notariado Español, es este organismo el
que determinará cual de los aspirantes obtendrá la
beca para el año en curso.
Cabe resaltar que en esta oportunidad, y por primera
vez, se permitió a los ponentes efectuar sus presen-
taciones vía teleconferencia, facilitando su participa-
ción en el proceso de discernimiento.
Respecto al dictado del Decreto 182/2019 por parte del
Poder Ejecutivo Nacional, que entre otras cuestiones
regula sobre la necesidad de la escritura pública para
el otorgamiento de poderes, y en otro apartado equi-
para la certificación de firma notarial con la firma di-
gital sin intervención del notario, y frente a las
inquietudes planteadas por colegas de todo el país,
canalizadas a través de los Colegios Notariales, el Con-
sejo Federal recurrió al asesoramiento del Abogado
Constitucionalista Dr. Daniel Sabsay. 
El letrado, elaboró un dictamen en el que se expidió fa-
vorablemente en cuanto a que el Decreto afecta el orde-
namiento jurídico argentino; sobre la legitimación activa
del CFNA para iniciar una acción judicial en representación
de todos los Colegios, y que la vía a la que corresponde
recurrir en este caso es la acción declarativa de certeza
ante la justicia contencioso administrativa.
Girado el mencionado dictamen a los Colegios, vein-
tidós de los veinticuatro del país contestaron afirma-
tivamente sobre su implementación.
A ello se le sumaron dictámenes de otros organismos
como Colegios Notariales y la Academia Notarial Ar-
gentina que al respecto se expidió afirmando que en
cuanto al tema de la Firma Digital, se afecta la estruc-
tura jurídico legislativa por cuanto un decreto viene a
modificar una norma con carácter de ley.   
La Academia destacó la importancia de la intervención
del escribano en su tarea de asesoramiento previo, ase-
gurando que la persona que firma comprende el acto,
posee legitimidad, discernimiento, libertad, evitando
conflictos y sobre todo justificando la identidad del in-
terviniente. Lo que no sucede con la firma digital. 
Puesto a consideración de la Asamblea, se resolvió por
unanimidad iniciar la mencionada acción.

Respecto al lanzamiento a instancia de la Cámara In-
mobiliaria Argentina del Boleto Digitial, con la parti-
cipación en el acto de presentación del mismo del
Presidente de la Nación Ing. Mauricio Macri, el Not.
Ballina Benites informó que mantuvo una reunión con
representantes de la mencionada institución para
hacer saber sobre las inquietudes del notariado res-
pecto a esta herramienta.
Resaltó la buena sintonía generada durante el encuen-
tro, en el que se plantearon modificaciones o mejoras
al decreto y la posibilidad de que el notario interviniera
en el proceso certificando la firma digital en el boleto.
La Cámara Inmobiliaria realizó a las autoridades no-
tariales una demostración sobre el funcionamiento del
sistema, aceptando las sugerencias planteadas.
Asimismo, y al respecto, se solicitó a la Comisión de Le-
gislación y Jurisprudencia del Consejo elaborara un dic-
tamen sobre el Decreto, que será girado a los Colegios
Notariales para su consideración, no descartándose la
posibilidad de iniciar acciones judiciales si la imple-
mentación de la medida afectase la función notarial.
Cabe aclarar que actualmente solo han adherido al
sistema la Ciudad y Provincia de Buenos Aires, y que
la medida rige para los boletos en emprendimientos
futuros, y no es unidades ya construidas.
En otro tema, y dada la repentina y obligatoria en-
trada en vigencia del sistema de Apostilla Digital dis-
puesto por el Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto de la Nación a partir del mes de abril pasado, y
advertidas las dificultades en la implementación del
mismo, autoridades del CFNA y de los Colegios de la
Ciudad y Provincia de Buenos, mantuvieron encuen-
tros con funcionarios de Cancillería a fin de abordar
los inconvenientes que presenta la plataforma TAD
utilizada (imposibilidad de individualizar los trámites
a apostillar por parte del notario legalizante, fallas en
el funcionamiento del sistema informático, deficien-
cias en la comunicación con el servicio técnico, solici-
tud de ingreso del PIN del firmante solo en la primera
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firma permitiendo seguir apostillando sin clave, defi-
ciencias en el formato y texto de la Apostilla que no
cumple con los requerimientos de la Convención de la
Haya, etc.), y sugerir cambios a implementar en el sis-
tema para su perfeccionamiento.
En este sentido se solicitó a los Colegios Notariales ele-
vasen al Consejo todos los inconvenientes que se pro-
dujesen en la puesta en práctica del procedimiento.
Los informes de Secretaría, comenzaron solicitando a
los Colegios que no cuenten en la actualidad con un
cuerpo de Inspectores de Protocolo lo hicieran saber
al CFNA a fin de que este arbitre los medios para que
los mismos se implementen en todas las jurisdiccio-
nes, como también a aquellos que se encuentran en
condiciones de poner a disposición profesionales para
desarrollar la función de inspectores. 
Fue informado que se llevó a cabo una reunión con
funcionarios del Ministerio de Modernización de la Na-
ción a fin de analizar el procedimiento por el cual los
Colegios Notariales pueden constituirse en autoridad de
Registro de Firma Digital de sus colegiados, para asis-
tirlos en la tarea y así dar acceso a todo el padrón no-
tarial nacional a la obtención de su firma digital.
El trámite debe realizarlo cada Colegio Notarial a través
de la plataforma TAD, debiendo contar al efecto con
un puerto con conexión a internet, constituir un se-
guro de caución a favor de Jefatura de Gabinete de
Ministros y contar entre el personal con al menos una
persona responsable de cada área de administración
de firma digital.
En relación a diversas cuestiones de índole institucio-
nal, se recordó el procedimiento por el cual se inte-
gran las Comisiones Asesores del Consejo (a propuesta
de los Colegios Notariales para ser luego aceptada por
la Junta Ejecutiva) y que los miembros caducan en sus
designaciones conjuntamente con el mandato de la
Junta Ejecutiva cada dos años.
Finalmente, y encontrándose próximos a vencer los
mandatos de los miembros del Consejo Consultivo de
Ética, se solicitó a los Colegios elevasen candidaturas
para su renovación como así también que enviasen
propuestas de sede para la próxima Jornada Notarial
Argentina, a realizarse en año que viene.
El informe de Tesorería se expidió sobre los Estados
Contables del año 2018 y la situación económico fi-
nanciera del Consejo durante lo transcurrido del 2019,
los que, previo dictamen del Órgano de Fiscalización,
fueron aprobados por unanimidad.
En los informes de Vocalías, la Not. Silvia Massiccioni
se refirió a la realización de dos importantes eventos
de académicos.
El primero, Seminario Mario Antonio Zinny, cuya co-
ordinación está a cargo de esta última, celebrado en
la ciudad de Termas de Río Hondo, Provincia de San-
tiago del Estero y del que participaron 126 inscriptos y
35 invitados, junto a autoridades de Colegios de Es-
cribanos y de la Administración Pública Provincial.
Se destacaron los temas tratados (elegidos por el Co-

legio anfitrión) y la actuación de los capacitadores, 
Las exposiciones, del mencionado Seminario y de sus
ediciones anteriores, pueden leerse en la página web
del Consejo Federal.
El próximo Seminario se llevará a cabo en la Provincia
de Mendoza en octubre próximo.
En cuanto a los Seminarios Laureano Moreira, organi-
zados conjuntamente con la Academia Notarial Argen-
tina, para el año en curso se proyecta realizar dos, el
primero en la Ciudad de Santa Fe Capital y el segundo
en la Provincia de Santa Cruz. Ambos se encuentran
en la etapa de definición de temas y coordinadores. 
Finalmente, el Not. Tomás Augusto Quarta informó
sobre la designación de Coordinadores Nacionales
para los distintos eventos que el Notariado Novel ce-
lebrará durante el año.
De los informes de los Colegios, cabe resaltar el brindado
por la Presidente del Colegio de Escribanos de la Provincia
de Catamarca, en cuanto a la realización en la Ciudad de
San Fernando del Valle de Catamarca del 20 Congreso Na-
cional de Derecho Registral entre los días 13 y 15 de junio
de 2019. Los temas, coordinadores y conclusiones pueden
consultarse en la página web del Consejo.
Presente en la Asamblea, el Not. Carlos Laise, Presidente
de la Comisión de Automotores del Consejo, amplió el
informe de Comisión, comenzando por mencionar el
carácter dinámico y cambiante en materia de automo-
tores y la inquietud del notariado por la pérdida de in-
cumbencias frente a la Dirección Nacional de los
Registros de la Propiedad Automotor (que cuenta ac-
tualmente con alrededor de 1750 Registros en todo el
país, presentando muchos de ellos entre sí divergencias
de interpretación frente a las mismas situaciones, que
la comisión intenta ordenar y clarificar).
Destacó además el aumento del parque automotor en
los últimos años (con un promedio de 950.000 pa-
tentamientos de autos 0km por año y 450.000 en
motos, a los que se incorporan además otros vehículos
como maquinaria agrícola, vial e industrial que resulta
obligatorio registrar).
Frente a este panorama, resaltó la importancia de la
intervención del notario en el proceso, no solo de
transmisión de dominio sobre vehículos sino también
en particiones, adjudicaciones y donaciones.
La tarea de la comisión consiste, entre otras, en la de
recibir requerimientos e inquietudes de colegas y Co-
legios, enviar modelos de contratos y asesorar en la
materia además de mantener reuniones periódicas
con autoridades del CFNA y de la DNRPA.
Finalmente mencionó, que si bien es cierto que el no-
tario ha perdido en los últimos años algunas incum-
bencias en materia de automotores, sobre todo frente
al avance de las nuevas tecnologías, de ninguna forma
esto implicará su corrimiento total en lo relativo al ré-
gimen de vehículos.
En cuanto a la fecha y sede para la realización de la
próxima Asamblea, las mismas serán informadas
oportunamente por la Junta Ejecutiva.
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Comenzando su intervención con un especial agrade-
cimiento a la Junta Ejecutiva del CFNA, y resaltando la
experiencia en el exterior desde el punto de vista de
su crecimiento personal y humano, la Not. Cossini ex-
puso sobre su experiencia durante el transcurso de la
beca, bajo la tutela de dos notarios españoles, uno
encargado de la parte académica y el otro de la parte
logística y de visita a escribanías y organismos esta-
tales relacionados al notariado. 
Desde el punto de vista académico, informó sobre su par-
ticipación en seminarios y congresos de capacitación per-
manente, tanto en el Colegio de Notarios de Madrid como
en otros organismos relacionados al quehacer notarial,

como la Fundación Aequitas que se ocupa del abordaje
de la problemática que atraviesan personas con capaci-
dades diferentes, y que cuenta con una participación ac-
tiva en la sociedad española vinculada a organizaciones
de ciegos, protectoras de niños y mayores.
En lo relacionado a esta materia, participó por ejem-
plo, en un taller sobre trato no discriminatorio en es-
cribanías, destinada a notarios y empleados.
Expuso además sobre el procedimiento por el que
atraviesan los aspirantes a notario en España, que im-
plica una rigurosa preparación de estudio diario du-
rante 5 a 8 años, finalizando en la realización de un
concurso de oposición.

En el marco del desarrollo de la Asamblea, el Presidente del Consejo Federal Not. José Alejandro Aguilar, sus-
cribió con la Rectora de la Universidad Notarial Argentina Not. Dra. Cristina Noemí Armella una actualización
del Convenio de Colaboración que rige entre las dos entidades, destinado a brindar capacitación por parte
del cuerpo docente de la Universidad en todas las provincias del país.
El Convenio, en vigencia desde hace ya varios años, se propone hacer llegar a los capacitadores a todos los
puntos del país, permitiendo que todos los colegas accedan a una formación gratuita y de calidad, y que se
refleja en la realización de cursos y talleres en diferentes ciudades todos los meses.
Del acto de firma también participaron el Secretario del Consejo Not. Diego Martí y la Secretaria de la UNA
Not. Malvina Zalabardo.

FIRMA DE ACTUALIZACIÓN DEL CONVENIO
ENTRE EL CFNA Y LA UNA

Informe de la Not. Elda Fernández
Cossini, última becaria del Notariado Español

Durante el desarrollo de la Asamblea, la Not. Elda Fernández Cossini, última becaria argentina
del Consejo General del Notariado Español, compartió con los presentes su experiencia

durante el tiempo de duración de la beca.



Noticias de Consejo federal del Notariado Argentino - nº 67 - Abril 2019

Institucional 

13

La dificultad en el acceso hace que el notariado espa-
ñol se encuentre valorizado académicamente dentro
de la sociedad, por lo que participa como actor inelu-
dible en el estudio previo a la sanción de leyes, ocu-
pando lugares en comisiones asesoras tanto de las
Cámaras de Diputados como de Senadores. 
Destacó como diferencia fundamental en el ejercicio
de la función entre los dos países, que mientras que
en Argentina el ámbito de competencia territorial del
notario se acota a una demarcación determinada, en
España es nacional.
Luego de cada oposición se genera un orden de mérito
para la elección del asiento del registro, no siendo ne-
cesario volver a concursar para mudar la notaría, sino
contar con antigüedad en el ejercicio de la función. 
Explicó que el notariado español es propietario de la
empresa de servicios informáticos ANCERT, con sede en
Cataluña que fue creada por el Consejo General del
Notariado de ese país y que se constituyó frente al Es-
tado como autoridad certificadora de firma digital. La
propia empresa realizó un tendido de fibra óptica para
garantizar el servicio de internet en todo el territorio.
En el campo de la función notarial, la Not. Cossini vi-
sitó notarías, y comentó que en los pueblos más chicos
de España pueden otorgarse un promedio de 3000 es-
crituras al año, ya que el notario cuenta dentro de sus
incumbencias con las llamadas de jurisdicción volun-
taria (sucesiones en sede notarial, celebración de ma-
trimonios, divorcios, cuestiones de nacionalidad),
además de las tares realizadas por los notarios argen-
tinos. Todo ello gracias al trabajo que el notariado ha
realizado para ampliar su función.
La empresa ANCERT cuenta además con un sistema de
índice único, que permite a cada notario cargar los
datos de la escritura, que son luego direccionados au-
tomáticamente a Hacienda, Registro de la Propiedad
(cuando el requirente solicita la inscripción, que en el
caso de España no es obligatoria), Municipios, etc.
Este sistema de índice único es valorado por el Estado
Español como una base de datos fidedigna, ordenada
y datada.
En la actualidad, todo el procedimiento notarial se
encuentra informatizado, y sólo se conserva el soporte
papel para el Protocolo, lo que facilita al profesional
abocarse a la redacción de la escritura y no ocupar su
tiempo en cuestiones fiscales o documentales.
En cuanto al Registro de la Propiedad, en España el
mismo no es provincial como en Argentina, sino que
cada circunscripción tiene una cantidad de registra-
dores (la oficina del registrador, que es un profesional
liberal como el escribano, autónomo, es privada y
tiene la guarda y custodia de todas las matrículas de
su jurisdicción organizadas por barrio). 
El Registrador también debe atravesar un engorroso
procedimiento de oposición para acceder a su función,
y la ley le exige que sus devoluciones sean claras y
fundamentadas en derecho.
Destacó además el funcionamiento del Archivo del Co-

legio Notarial de Madrid, que se encuentra completa-
mente digitalizado y robotizado en la búsqueda de los
tomos de Protocolo, los son escaneados y enviados al
notario solicitante.
En cuanto al trabajo doctrinario que el becario debe
realizar, este puede elegir el tema o pedir le asignen
uno, luego de lo cual se le designa un tutor.
La Not. Cossini eligió para su trabajo el título “Auto-
matización del derecho y la función notarial”.
En el desarrollo del mismo analizó el funcionamiento
del sistema notarial en el marco de las nuevas tecno-
logías, intentando disipar los miedos que estas gene-
ran, destacando la función notarial, su importancia
jurídica y las diferencias entre seguridad técnica y se-
guridad jurídica.   
Se abocó a estudiar la existencia de programas que,
cargando los datos del caso, proponen automática-
mente una solución al mismo, utilizando inteligencia
artificial.
Resaltó que por más útiles que puedan ser, también ge-
neran inseguridad en cuanto que no se expiden sobre la
capacidad de los intervinientes, sus identidades, etc. 
En consecuencia remarcó que es indispensable e in-
sustituible la intervención de la persona humana (en
este caso el notario) para mantener algunas garantías
básicas de seguridad.
Finalizó poniendo como ejemplo la implementación
del sistema de Blockchain, y distinguiendo la función
del Notary Public del sistema anglosajón, que nada
agrega o suma al instrumento pudiendo sí su función
ser suplida por inteligencia artificial, y la del notario
de tipo latino, que sí hace un aporte de seguridad ju-
rídica al instrumento. 
Depende del notariado acompañar el cambio tecno-
lógico para no quedarse atrás y valorarse como ope-
rador necesario del derecho aún a pesar del uso de las
nuevas tecnologías.
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El Notariado y las
Nuevas Tecnologías

En ocasión de la celebración de la I Asamblea Ordinaria Anual del CFNA, se realizó un foro a cargo
de los Nots. Walter Schmidt y  Martín J. Giralt Font sobre el Notariado y las Nuevas Tecnologías.

INTRODUCCIÓN
Hasta hace poco, el uso de la firma digital estaba li-
mitado a temas de gestión administrativa. No se con-
sideraba aconsejable su utilización para actos que
requiriesen escritura pública.
De hecho, éstos estaban expresamente excluidos por
el art. 4º de la ley 25.506y que luego fue derogado,
primero por el decreto 27/2018, publicado en el Boletín
Oficial con fecha 11/1/18, y luego por la ley 27.446, pu-
blicada en el Boletín Oficial el 18/6/18. 

Cabe aclarar como punto de partida, que la firma di-
gital se compone de dos claves, cuyo uso es validado
a través de CERTIFICADOS, los que son emitidos por cer-
tificadores licenciados. Los certificadores licenciados
son entes confiables que garantizan, a través de los
certificados que emiten, que determinadas claves
pertenecen a cierta persona y no a otra.

A este procedimiento se lo denomina Esquema PKI.
Existen en la actualidad dos formas o procedimientos
de firma digital: 
A) Firma digital por hardware (a través de la utilización
de un token) y 
B) Firma digital remota, que permite firmar documen-
tos electrónicos desde la Plataforma de Firma Digital
Remota y el Firmador;(requiere tener un teléfono in-

ENTE LICENCIANTE
Otorga las licencias a las AC

AUTORIDAD CERTIFICADORA
Emite los certificados

AUTORIDAD CERTIFICADORA
Emite los certificados

AUTORIDAD CERTIFICADORA
Emite los certificados

AUTORIDAD DE REGISTRO
Identifica usuarios

AUTORIDAD DE REGISTRO
Identifica usuarios

AUTORIDAD DE REGISTRO
Identifica usuarios

USUARIO
TITULAR DEL CERTIFICADO

USUARIO
TITULAR DEL CERTIFICADO

USUARIO
TITULAR DEL CERTIFICADO

Esquema PKI

teligente con una aplicación instalada para generar el
OTP (One Time Password), que permite generar con-
traseñas temporales y utiliza tres mecanismos de au-
tenticación (usuario y contraseña, OTP y PIN). 
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ESQUEMA NORMATIVO:
La Ley 25.506, de Firma Digital en sus artículos pri-
mero y segundo reconoce el uso de la Firma Digital
(FD) y define sus características, pero no se refiere
específicamente a ninguna de las dos formas antes
referenciadas, aunque si las asimila al sistema de
clave pública.

ARTICULO 2º — Firma Digital. Se entiende por firma di-
gital al resultado de aplicar a un documento digital
un procedimiento matemático que requiere informa-
ción de exclusivo conocimiento del firmante, encon-
trándose ésta bajo su absoluto control. La firma
digital debe ser susceptible de verificación por terceras
partes, tal que dicha verificación simultáneamente
permita identificar al firmante y detectar cualquier al-
teración del documento digital posterior a su firma.
Los procedimientos de firma y verificación a ser utili-
zados para tales fines serán los determinados por la
Autoridad de Aplicación en consonancia con están-
dares tecnológicos internacionales vigentes. 

En el  Art. 3 el requisito de la firma, queda cubierto por
la aplicación de Firma Digital con idénticas consecuen-
cias que las de la firma ológrafa.
El Código Civil y Comercial de la Naciónen su Art. 288 es-
tablece: La firma prueba la autoría de la declaración de
voluntad expresada en el texto al cual corresponde.
Debe consistir en el nombre del firmante o en un signo. 

dos, serían jurídicamente considerados documentos
particulares no firmados como se concluyó, aunque
con algunas disidencias, en la XXXIII Jornada Notarial
Argentina celebrada en Bariloche en 2018.

EFECTOS DE LA FIRMA DIGITAL

En los instrumentos generados por medios
electrónicos, el requisito de la firma de una
persona queda satisfecho si se utiliza
una firma digital, que asegure
indubitablemente la autoría e
integridad del instrumento. 

Por lo expuesto, se concluye que las mencionadas
normas se refieren a los casos de firma digital, y no la
electrónica, y que la primera es asimilable en cuanto
a sus efectos a la firma ológrafa.
Consecuentemente, puede sostenerse que los docu-
mentos firmados con firma electrónica (no digital) y
en función de lo establecido por los artículos analiza-

La firma digital crea la presunción
de que ha sido puesta por el titular

del certificado digital. 

La clave pública a la que se ha hecho mención, sirve
fundamentalmente para verificar que el documento
ha sido firmado utilizando la clave privada de quien
figura como del emisor, y que el documento firmado
no fue alterado desde el momento en que fue sus-
cripto. 
A pesar de esto, la mencionada presunción no juzga
sobre la identidad del firmante, ni sobre su capacidad
para realizar el acto, por lo que no puede de ninguna
forma asimilarse a la certificación de firmas notarial,
que sí se expide al respecto brindando la mayor de las
seguridades.
Así concluyó también el despacho de la la XXXIII Jor-
nada Notarial Argentina estableciendo: 

“La presunción de autoría que otorga
la ley 25.506 a la firma digital no implica
considerarla como una firma auténtica,
en virtud de que el dispositivo de
creación de la firma digital es
escindible de su titular.” 

El documento electrónico puede ser firmado digital-
mente en presencia o no de un escribano. Si bien la
concurrencia del notario no es necesaria, al igual que
para documentos en soporte papel, para ciertos casos
es aconsejable desde todo punto de vista. La inter-
vención del notario garantiza la legalidad del docu-
mento a firmar, la identidad del firmante, la facultad
del mismo para la suscripción del documento, la per-
tenencia de la firma y principalmente que la mani-
festación de voluntad no ha sido viciada, es decir, no
ha sido dada por error, dolo o violencia.

EL CASO DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS SIMPLIFICADAS
La Ley 27.349 de creación de la Sociedad Anónima Sim-
plificada –SAS establece en su artículo 59: “El estatuto
de la SAS, sus modificatorios y los poderes y revoca-
ciones que otorguen sus representantes podrán ser
otorgados en protocolo notarial electrónico. Aun ha-
biéndose otorgado en soporte papel, su primera copia
deberá expedirse en forma digital con firma digital
del autorizante. En dichos casos, la inscripción en el
Registro Público que corresponda será exclusivamente



Noticias de Consejo federal del Notariado Argentino - nº 67 - Abril 2019

 Foro

16

en forma electrónica.”
Vemos así que la norma, luego de prever que la SAS
podrá ser constituida por instrumento público o pri-
vado, establece además que “podrá constituirse por
medios digitales con firma digital, y de acuerdo a la
reglamentación que a tal efecto se dicte. En estos su-
puestos, el instrumento deberá ser remitido a los fines
de su inscripción al Registro Público correspondiente
en el formato de archivo digital que oportunamente
se establezca.”
En tal sentido también se expidió la Resolución General
de la Inspección General de Justicia número 6/2017, mo-
dificada por Resolución General  8/2017cuando en su
artículo séptimo establece que: “El Registro Público ins-
cribe: 
• Instrumento constitutivo: - “Escritura pública, cuyo
primer testimonio deberá ser digitalizado y firmado
digitalmente por el profesional a través del sistema
firmador del Colegio de Escribanos correspondiente”. 
• Instrumento privado con las firmas de sus otorgantes
certificadas por escribano público, funcionario bancario
autorizado, funcionario Judicial autorizado o funcio-
nario de la Inspección General de Justicia autorizado,
quienes deberán digitalizar el instrumento y firmarlo
digitalmente. En todos los supuestos antes menciona-
dos, la certificación de firma implicará acreditación de
identidad y del carácter invocado, en su caso…”
• “Documento electrónico con firma electrónica o di-
gital de sus otorgantes, debiendo el último de los so-
cios en firmar, utilizar firma digital para suscribir y
cerrar el documento con todas las propiedades y se-
guridades que brinda dicha firma digital. Si la SAS
fuera unipersonal, la firma del socio único deberá ser
digital”.

EL CASO DEL BOLETO DE COMPRAVENTA ELECTRÓNICO
La creación de la plataforma denominada Gestor Do-
cumental Digital habilita a cualquier corredor inmo-
biliario matriculado a gestionar la suscripción de
Boletos de Compraventa Electrónicos en el desarrollo
de emprendimientos inmobiliarios, aclarando espe-
cíficamente que los mismos comienzan y concluyen
con intervención notarial. 
En el procedimiento, y luego de otorgar la escritura que
da inicio al mismo, el desarrollador presenta el proyecto
para su aprobación ante el organismo que corresponda,
luego de los cual pone en venta las unidades. 
Al tomar una reserva digital, bloquea temporaria-

mente la unidad y carga en el sistema el pedido de
crédito con el que el comprador adquirirá, junto con
la documentación digitalizada que solicite quien con-
fiera el préstamo. Aprobado este último, se confec-
ciona el boleto digital, que contiene cláusulas
preestablecidas, a las que se le agregan las particula-
res del caso, y que es firmado digitalmente por todos
los intervinientes. 
Abonado el 25 % del valor del boleto, éste se envía
digitalmente a inscribir en el Registro de la Propiedad
Inmueble, afectando el dominio correspondiente.
Esto permite así al desarrollador hacerse de los fondos
necesarios para el avance de la obra, sin la necesidad
de recurrir a un crédito intermedio, y facilita la posi-
bilidad al particular de acceder a la compra de un in-
mueble desde el pozo, mediante un crédito.
Obtenido el final de obra, y previo otorgamiento del
Reglamento de Propiedad Horizontal ante notario, se
firma la escritura de compraventa que inscribe en el
Registro de la Propiedad.

GESTOR DOCUMENTAL ELECTRÓNICO
Desde mediados de abril del corriente año, se imple-
mentó el sistema de Gestión Documental Electrónica
(GDE), a través de la plataforma de Trámites a Distancia
(TAD), como único medio para la generación de Apos-
tillas y legalizaciones de validez internacional emitidas
en la Argentina.
Se aplica tanto para los documentos públicos con
firma digital o electrónica como a aquellos que tengan
firma ológrafa. 
Las características de los documentos a apostillar por
este sistema son las siguientes:

• Documento PDF firmado digitalmente dentro del sis-
tema GDE, con respaldo a perpetuidad en un único
repositorio centralizado que garantiza su integridad,
accesibilidad y disponibilidad.
• Uniformidad de formato para las Apostillas, Legali-
zaciones y Habilitados emitidos por el Ministerio de
Relaciones Exteriores y Culto y los Colegios de Escriba-
nos (estos últimos tendrán acceso a GDE a través de
TAD). 
• Verificación en línea a través del portal www.argen-
tina.gob.ar/legalizacion-internacional (y próxima-
mente mediante un código QR).”
• Los nuevos formatos de las Apostillas y Legalizacio-
nes de validez internacional, generadas mediante el
sistema de Gestión Documental Electrónica, conser-
varán las exigencias de legalidad nacional e inter-
nacional, siendo aplicable tanto para los documentos
públicos con firma digital o electrónica, como para
aquellos que cuenten con firma en forma ológrafa. La
única diferencia entre uno y otro es que los documen-
tos electrónicos deberán embeberse en el formulario
de la Apostilla/legalización de validez internacional,
mientras que no serán embebidos aquellos con firma
ológrafa de naturaleza papel. 
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La normativa prevé la creación de un Registro electró-
nico central de todas las Apostillas/Legalizaciones emi-
tidas en la República Argentina.
Sin embargo, la implementación del sistema no es-
tuvo ajena de problemas operativos: A) Dificultad para
identificar los trámites (búsqueda sólo por N° de ex-
pediente). Es necesaria la ampliación de criterios de
búsqueda en TAD, para ubicar trámites y poder firmar-
los (por número de apostilla, titular del documento
apostillado y firma). B) Necesidad de desarrollo de in-
terfaz que permita importar todos los trámites reali-
zados y firmados en un determinado período de
tiempo, para su liquidación a Cancillería. C) Fallas en
el sistema.D) Excesiva lentitud de la página del TAD. 
Cabe destacar que a pesar de que estos cambios faci-
litan en muchos casos la realización de trámites, y que
por lo tanto son bienvenidos, de ninguna forma des-
dibujan, menosprecian o peor aún reemplazan la
función del notario como operador del derecho ga-
rante de la seguridad jurídica.
Así lo establecen las conclusiones de la XXXIII Jornada
Notarial Argentina:

“El cambio del soporte documental en el que se
plasme el desarrollo de nuestra función no implica
modificación alguna respecto de los principios que
la rigen, al modo en que debe ser ejercida y a las
tareas que el notario lleva a cabo para cumplir ca-
balmente su misión, en el sistema de notariado
latino.”

Las consultas

pueden realizarse los días

lunes y miércoles

de 9:00 a 13:00 hs.

La asesoría evacuará dudas referidas a temas ju-

rídico notariales vinculados con la legislación de

fondo y se brinda a todos aquellos notarios que

no tengan implementado en sus Colegios un

servicio de asesoría similar.

Las pautas establecidas para efectuar las consul-
tas son las siguientes:

• Las consultas son solamente mediante la utili-
zación de la línea telefónica 0800.

• En cada llamado telefónico se contestará una
consulta.

• La duración no podrá exceder de 15 minutos.
Por tal motivo deberán formularse en forma
clara y concisa, contando con la opinión del
consultante sobre las posibles soluciones.

• Deberán ser exclusivamente sobre temas jurí-
dico notariales vinculados a la legislación de
fondo.

• Deberán ser efectuadas sólo por escribanos
de registro, no por personal de escribanía.

COMUNICATE AL

0-800
333  4301
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El Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires
celebró el pasado jueves 11 de abril el 130º aniversario
de su creación. En la ceremonia, que contó con la pre-
sencia de autoridades notariales y de diferentes orga-
nismos gubernamentales, el Presidente del Colegio,
Ignacio Salvucci, destacó el trabajo llevado adelante
desde la institución y a quienes formaron parte de la
misma a lo largo de su historia.
El Esc. Ignacio Salvucci puntualizó: “Es inevitable
cuando llegan estas celebraciones hacer balances, y en
esos momentos uno mira hacia atrás y ve el valiosísimo
trabajo de quienes nos precedieron, que son quienes
construyeron este Colegio y lo hicieron grande, lo que
permite que hoy la Institución afronte con toda su po-
tencia desafíos que tal vez sean los más trascendentes
de su historia”.
La trayectoria forjada a lo largo de las décadas es pro-
picia para poner de manifiesto una vez más que el tra-
bajo de los escribanos siempre ha tenido como único fin
el compromiso con el ciudadano, quien cada vez que
tiene una decisión importante para tomar, que afecta a
su patrimonio, a su persona o a los integrantes de su
familia, tiene cerca a su escribano, quien lo aconseja y
acompaña, asegurando la legalidad y seguridad jurídica
de sus acciones. Esa confianza, construida a lo largo de
generaciones, es para el notariado una enorme respon-
sabilidad que honramos con el mayor compromiso y
que nos obliga a mantenernos permanentemente ac-
tualizados. Con 130 años recorridos en una función ba-
sada en el compromiso con la ciudadanía y en defensa

de la seguridad jurídica, también entendemos que hoy
debemos enfrentarnos a los desafíos que nos plantean
las nuevas realidades económicas y sociales y la incor-
poración cada vez más extendida de las nuevas tecno-
logías. Dos ejemplos claros de esa transformación
mencionada son la utilización de la firma digital y del
documento electrónico, en la que fuimos precursores en
esta tarea que iniciamos hace más de veinte años.
El Secretario de Asuntos Legales y Documentación Digital
de la institución, Néstor Lamber, realizó una exposición
sobre “Prospectiva de la actividad notarial”, en la que
se refirió a los desafíos que plantean para la profesión
las nuevas tecnologías.
El Esc. Ignacio Salvucci descubrió junto al Decano Ho-
norario del Notariado Bonaerense, Natalio Etchegaray,
una placa alusiva al acontecimiento.
Se realizó un reconocimiento a los 75 años de la Caja de
Seguridad Social, con la entrega de una placa conme-
morativa. Ramiro Flores, Secretario de Asuntos Previ-
sionales del Colegio destacó la importancia de la Caja y
la trascendencia del trabajo realizado
El Intendente de la ciudad de La Plata, Julio Garro, va-
loró el trabajo realizado por “aquellos que comenzaron
a transitar este camino de la seguridad jurídica hace
mucho tiempo”.
Cabe destacar que el Ministerio de Justicia bonaerense
declaró de Interés Provincial el “130º Aniversario del Co-
legio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires y
todas las actividades que se organicen en el transcurso
del año con motivo de dicho evento.

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
CELEBRÓ SU 130º ANIVERSARIO    
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LA RIOJA

AUTORIDADES CONSEJO DIRECTIVO PERIODO 2018 – 2020

La Escribana Maura Guzmán fue elegida nuevamente
Presidente del Colegio de Escribanos de La Rioja por el mandato 2.018/2.020.

NEUQUÉN

AUTORIDADES CONSEJO DIRECTIVO PERIODO 2018-2020

Presidente: Esc. Norma Ileana LABRÍN 
Vicepresidente: Esc. Gustavo Luis RUSSÓ
Secretaria: Esc. Elena Beatriz ORLANDINI
Tesorero: Esc. Tomás Augusto QUARTA 
Vocal: Esc. Laila Herminia del Carmen SIMÁN





CFNA. El Notariado Argentino ha elevado la propuesta
de su candidatura a la Presidencia de la UINL, ¿qué
nos puede contar a este respecto?
Dra. Armella. La Unión Internacional del Notariado es
una organización internacional, no gubernamental y
sin fines de lucro que nuclea a ochenta y ocho nota-
riados de todos los continentes, fundada en 1948 a ins-
tancias de la iniciativa de un Escribano argentino, José
Negri. Cada tres años se eligen sus autoridades en oca-
sión de celebrarse el Congreso Internacional del Nota-
riado, conjuntamente con la Asamblea de Notariados
miembros. A partir del 24 de noviembre de 2019 todo
ello se realizará en Yakarta, Indonesia. El principio de
alternancia entre los continentes determina que en el
próximo período la presidencia debe ser ejercida por
un notario de América, en tanto actualmente su Presi-
dente, el Notario José Marqueño de Llano, es español.
Esta alternancia entre Europa y América sólo fue inte-
rrumpida por la Presidencia del Notario senegalés Da-
niel Sedar Senghor, durante los años 2014-2016. A partir
del próximo año le toca a América.

CFNA. ¿Cómo se gestó esta propuesta?
Dra. Armella. Durante el año pasado se empezó a ge-
nerar entre los representantes de varios notariados de
América la idea de que yo podría aspirar a la Presi-
dencia de la UINL. Así me lo hicieron saber. He forjado
fuertes vinculaciones académicas en casi todos los pa-
íses del área durante los últimos veinte años. Lo pensé

mucho en razón de qué, si bien es un cargo de pres-
tigio, de la misma forma exige una gran dedicación,
sin remuneración alguna, por tres años. Esta corriente
de opinión se materializó durante le sesión plenaria
de la Comisión de Asuntos Americanos que se realizó
en Buenos Aires, a fines de setiembre de 2018, durante
la cual la Presidenta del Notariado uruguayo, la Escri-
banaAna María Ramírez Eula, hizo una propuesta con-
creta que fue aclamada por todos los presentes. No
obstante ello, la propuesta definitiva, debía nacer el
notariado local y esto se dio posteriormente. 

CFNA. La presentación de la propuesta requiere del
cumplimiento de varios requisitos, ¿verdad?
Dra. Armella. El Estatuto y Reglamento vigentes de la
UINL exigen el aval del candidato por parte de su no-
tariado. En el caso de la República Argentina, el sistema
constitucional de democracia representativa, republi-
cana y federal, funda la existencia de jurisdicciones di-
ferentes, cada una con su propia organización. Yo
pertenezco al Colegio de Escribanos de la Provincia de
Buenos Aires, que tiene diecisiete delegaciones y son
sus treinta y un representantes quienes gobiernan en
representación del notariado de base. Pues bien, ese
Consejo Directivo, en su reunión del 7 de diciembre de
2018, aprobó por unanimidad proponer mi candida-
tura, la que fue elevada al CFNA. Por su parte el CFNA
está integrado por veinticuatro Colegios que unifica la
representación de todas esas instituciones a nivel na-
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Notaria Doctora Cristina N. Armella

La Revista Noticias del Consejo Federal entrevistó a la Dra. Cristina N. Armella quien se desempeña
actualmente como Rectora de la UNA y fue proclamada por unanimidad de los 24 Colegios de Es-
cribanos como candidata a la presidencia de la UINL, para legislatura 2020-2022.
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cional e internacional. La Asamblea cuatrimestral del 15
de diciembre de 2018, tomó la decisión también por
unanimidad y aclamación. Mi candidatura a la Presi-
dencia de la UINL ha sido propuesta por mi Colegio No-
tarial y avalada por el Consejo Federal, y hoy es
sostenida por uno de los notariados más representativos
del sistema de tipo latino y fundador de la Unión. No
me auto proclamé candidata. Esta es la decisión directa
y unánime de los dirigentes notariales que representan
la voluntad de más de ocho mil notarios argentinos.

CFNA. ¿Compite con otros candidatos?
Dra. Armella. Sí, con el Notario Álvaro Rojas Charry de
Colombia y con el Notario Fernando Trueba Buenfil, de
México. Son representantes destacados de sus nota-
riados locales. Con ambos hemos compartido infini-
dad de reuniones de la UINL en nuestras calidades de
Consejeros Generales, tanto a nivel internacional como
en los ámbitos nacionales y locales. En la Asamblea
de Yakarta, cada presidente presente de los notaria-
dos de África, América, Asia y Europa, ejercerá su único
voto y así se dirimirá la elección.

CFNA. ¿Qué es lo que más la entusiasma de una futura
presidencia?
Dra. Armella. Después de participar por casi veinte
años en la UINL, estoy convencida que es tiempo de
fortalecer la institución en beneficio de sus integrantes
y, finalmente, de los ciudadanos mismos. La UINL ya
cumplió setenta años. Nosotros somos protagonistas
de una realidad muy distinta de la de aquellos años,
en los cuales todo estaba por hacerse. Pensemos en
el contexto internacional, en organizaciones como las
Naciones Unidas, la Organización de Estados America-
nos, o en la misma Declaración Universal de Derechos
Humanos, solo por dar pocos ejemplos. El postmoder-
nismo nos enfrenta a otros desafíos distintos, que
mutan tan rápidamente que cuando nos adaptamos
y damos soluciones, aparece algo nuevo. Y ahí está el
reto a nivel notarial global. La adaptación sin perder
la esencia a las necesidades del hombre del postmo-
dernismo y de las instituciones que nos gobiernan.
Nuestro involucramiento profesional más que un de-
recho, es una obligación.

CFNA. ¿Entiende que ese fortalecimiento de la UINL,
podrá lograrse?
Dra. Armella. Sí, claro. Pero no se logrará solo con el
voluntarismo de una persona. Sino con el compromiso
de todos, en especial de quienes integramos el orga-
nigrama de la UINL. Y para lograr ese compromiso pro-
pongodiálogo y persuasión, participación activa de sus
miembros, trabajo en equipo, ejercicio democrático
para la toma de decisiones consensuadas y el someti-
miento de sus miembros al Estatuto y su Reglamento.

CFNA. Y hablando de desafíos y del postmodernismo,
¿qué opinión tiene sobre las nuevas tecnología?
Dra. Armella. Caracterizan al tiempo actual, representan
herramientas eficaces, penetran en todos los ámbitos,

por eso el notariado no es ajeno a ello, pero también
levantan muchas voces de alerta. La digitalización atra-
viesa transversalmente a gobiernos y sociedades, con
mayor o menor grado de intensidad. El notariado in-
ternacional y aun el local vienen ocupándose intensa-
mente del tema. La Argentina es un ejemplo claro de
ello. Como se reitera la tecnología ha llegado para que-
darse. Es correcto. De allí nuestra inteligencia, que es
la que creó la tecnología, debe dedicarse a considerarla
una herramienta más de trabajo. El ejercicio funcional
notarial de la dación de fe, delegada por los Estados
en profesionales del derecho altamente capacitados,
debe servirse se esa tecnología y no temer a ser des-
plazados por ella, en tanto se comprenda que existen
valores esenciales de toda comunidad jurídicamente
organizada como es la seguridad jurídica que, como
notarios, la forjamos diariamente. Con independencia
del quehacer notarial, las nuevas tecnologías han de-
mostrado una importancia invalorable en las áreas de
comunicación, difusión y capacitación.

CFNA. ¿Existe algún proyecto a nivel global que invo-
lucre a los notarios noveles?
Dra. Armella. Pronto cumplo treinta y siete años en el
ejercicio del notariado. Cuando comenzaron los prime-
ros movimientos de noveles en las diferentes demar-
caciones notariales argentinas, hubo apoyos, como así
también fuertes críticas. Con perseverancia llegaron a
alcanzar el grado de reconocimiento y organización que
tienen hoy, y que han expandido a otros países y recién
en la última reunión de la Comisión de Asuntos Ameri-
canos se ha formado, este año, la primera Comisión a
nivel continental. También hace unos años se ha creado
la “Universidad Notarial Mundial”, que se realiza un
año en Roma, Italia y al otro en Buenos Aires, con la
participación activa de la Universidad Notarial Argen-
tina. Por mi parte afianzaré por distintos medios, la
cercanía de la UINL con los notarios en sus primeros
años de ejercicio de la función pública notarial a nivel
global. Estoy segura que ello posibilitará el surgimiento
de un sentimiento de pertenencia lo que logrará, con
el tiempo, la transferencia de las vivencias de los
miembros más experimentados hacia las nuevas ge-
neraciones. La continuidad institucional de la UINL ne-
cesitará contar, cada vez más, con profesionales
capacitados, entrenados y formados en el liderazgo.

CFNA. Los notarios que llamamos de base en cada uno
de los países y los ciudadanos de esos países, ¿saben
que existe la UINL y cuáles son sus fines?
Dra. Armella. Qué buena pregunta para la reflexión. Por
mi actividad académica y mi participación en la UINL
tuve la oportunidad de visitar muchos notariados. La
verdad es que la comprensión acabada de qué es la
UINL y cuáles son sus fines no se ha alcanzado a nivel
local y mucho menos a nivel de las poblaciones. Y este
es otro de los desafíos que nos tocará revertir. Es cierto
que los notarios de cada país se agrupan en organiza-
ciones locales y éstas conforman la UINL. Pero creo que
puede ser un compromiso de la UINL trabajar con los
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notariados de los países para facilitarles su inserción
dentro de la comunidad. Por ejemplo. La práctica que
desarrollamos en la República Argentina con respecto
al día del asesoramiento notarial gratuito debería ex-
pandir su aplicación a los demás notariados. También
deberíamos trabajar en políticas comunicacionales de-
sarrolladas por Especialistas en Integración de Tecno-
logías de la Información en las Organizaciones o
Especialista en Gestión y Liderazgo y/o Expertos en for-
talecimiento institucional y planeamiento de organi-
zaciones. Creo que es impostergable la creación de un
modelo uniforme y adaptable a todos los notariados
miembros, de comunicación por medios audiovisuales
y redes sociales, de la trascendencia de la actividad no-
tarial en toda comunidad jurídicamente organizada.

CFNA. Ud. proviene del ámbito académico, ¿propone
algún proyecto en este sentido?
Dra. Armella. No es ajeno a la gestión de la UINL lo aca-
démico. Lo que propongo, además de potenciar lo ya
hecho, como el formato de la Universidad Notarial Mun-
dial y la labor de las Academias Notariales continentales,
es crear las que faltan, esto es la Academia Notarial Afri-
cana y la Asiática y utilizar las herramientas tecnológicas
para la capacitación virtual continua. Existen notarios en
todos los países que además se dedican a la investigación
y a la docencia. Estoy segura que brindarán solidaria-
mente sus saberes y habilidades para concretar el campus
virtual, que es un proyecto inédito en la UINL.

CFNA. En caso de ser electa Presidenta de la UINL ,¿será
la primera mujer en ejercer ese cargo?
Dra. Armella. La primera notaria y la primera notaria
bonaerense, en tanto los anteriores Presidentes de
origen argentino pertenecieron al notariado de la Ciu-
dad de Buenos Aires y de Córdoba.
No deseo plantear esta candidatura como un tema de
género. Si bien la ONU ha declarado al siglo XXI como
el siglo de la mujer, me parece que un liderazgo fe-
menino en la conducción, debe basarse en las capa-
cidades y habilidades estratégicas que ostente la
candidata. Muchas mujeres notarias están alcanzando
puestos de conducción en los notariados locales, pero
por ahora es excepcional. La UINL como organización
internacional debería empezara transitar el camino de
la igualdad. Lo que si se, es que tomaré este compro-
miso, como todos los demás que he desarrollado en
mi vida profesional, con dedicación, perseverancia y
responsabilidad.

CFNA. Dra. Armella le agradecemos el tiempo que nos
ha dedicado para este reportaje y le deseamos que su
candidatura sea una realidad.
Dra. Armella. La agradecida soy yo a las autoridades
del CFNA no solo por proponer mi candidatura, sino
por acompañarme en este año de trabajo dedicado a
la concientización del tema y en especial por difundir
estos aspectos de la vida notarial internacional.
Muchísimas gracias.
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Análisis del
decreto 182/2019

Autor:
Santiago Falbo

La Plata
Adscripto Registro 2

Autor:
Franco Di Castelnuovo

Ituzaingó
Adscripto Registro 1

El Poder Ejecutivo de la Nación ha dictado recientemente el decreto 182/2019, publicado en

el Boletín Oficial el 12 de marzo, reglamentario de la ley 25.506 de firma digital en la Ar-

gentina del año 2001, norma que fue recientemente modificada por la ley 27.446 del 30 de

mayo de 2018. 

Poderes. Cuando una norma requiera la formalidad
de escritura pública para otorgar poderes generales
o particulares, para diligenciar actuaciones, inter-
poner recursos administrativos, realizar trámites,
formular peticiones o solicitar inscripciones, dicho
requisito se considera satisfecho mediante el apo-
deramiento realizado por el interesado en la plata-
forma de Trámites a Distancia (TAD) del sistema de
Gestión Documental Electrónica - GDE, salvo dispo-
sición legal en contrario”.

“El apoderamiento debe ser otorgado
en la forma prescriptapara el acto
que el representante debe realizar”. 

“Deben ser otorgados por escritura pública los contra-
tos que tienen por objeto la adquisición, modificación
o extinción de derechos reales sobre inmuebles. Que-
dan exceptuados los casos en que el acto es realizado
mediante subasta proveniente de ejecución judicial o
administrativa;. los contratos que tienen por objeto
derechos dudosos o litigiosos sobre inmuebles;. todos
los actos que sean accesorios de otros contratos otor-
gados en escritura pública; los demás contratos que,
por acuerdo de partes o disposición de la ley, deben
ser otorgados en escritura pública”.

nalizando las disposiciones contenidas en la
mentada norma, y advirtiendo la trascendencia

de los temas allí tratados, surge la necesidad de rea-
lizar las siguientes consideraciones.

1. EL ARTÍCULO 3 DEL CUERPO DEL DECRETO.
Como primera medida debemos advertir que el artí-
culo 3 del cuerpo del decreto pretende introducir mo-
dificaciones a las disposiciones relativas a la forma de
los actos jurídicos, cuestiones que son materia del de-
recho de fondo, cuya regulación jurídica corresponde
al Código Civil y Comercial de la Nación.
Al respecto dicta la mentada norma: “Art. 3°: 

A

De ello se desprende:
1º) La colisión del artículo 3 del decreto reglamentario
del Poder Ejecutivo Nacional con los artículos 363 y 1017
del Código Civil y Comercial de la Nación;
2º) Consecuentemente, y por imperio de las disposi-
ciones establecidas en los artículos 75 inciso 12 y 99
incisos 2 y 3 de la Constitución Nacional, la inconsti-
tucionalidad de la norma; y
3º) La contradicción en que incurre el artículo al referir
a poderes que deban ser otorgados por escritura pú-
blica en términos generales, pasando luego a enumerar
una serie de actos administrativos que no requieren de
tal formalidad.

2. LA COLISIÓN DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO REGLAMEN-
TARIO DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL CON LOS ARTÍCULOS
363 Y 1017 DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN.
En efecto el artículo 3 del decreto colisiona con lo dis-
puesto por el artículo 363 del Código Civil y Comercial
de la Nación, el cual dispone: 

Por su parte complementa esta norma el artículo 1017
del mismo cuerpo legal, el cual dispone que,

Al establecer el artículo 3 del decreto que el requisito
de la escritura pública “…se considera satisfecho me-
diante el apoderamiento realizado por el interesado
en la plataforma de TAD del sistema de GDE”, avanza
sobre cuestiones de derecho de fondo, contrariando
así los artículos 363 y 1017 del Código Civil y Comercial
de la Nación, desconociendo a su vez cuales son los
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(4) todo ello demuestra que la esencia de la función
notarial no es la de conferir fe pública, como habi-
tualmente se afirma, sino que su esencia es la de
brindar protección a los ciudadanos en los actos y
negocios de máxima trascendencia, legislativa-
mente seleccionados, a través de un conjunto de
operaciones jurídicas que son las que fundamentan
su eficacia erga omnes. La fe pública es el efecto de
tal conjunto de operaciones…”. 

“dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal,
de Minería y del Trabajo y Seguridad Social,
en cuerpos unificados o separados”.

“Hacer todas las leyes y reglamentos que
sean convenientes para poner en ejercicio
los poderes antecedentes, y todos los otros
concedidos por la presente Constitución
al Gobierno de la Nación Argentina”.

“Expide las instrucciones y reglamentos que
sean necesarios para la ejecución de las leyes
de la Nación, cuidando de no alterar su 
espíritu con excepciones reglamentarias”;

“El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso
bajo pena de nulidad absoluta e insanable,
emitir disposiciones de carácter legislativo”,

fundamentos que hacen a la necesidad de la inter-
vención notarial.
Los propios fundamentos que acompañaron el ante-
proyecto del actual Código Civil y Comercial de la Na-
ción expresaron en un pasaje referido a la sección 5
“Escrituras y actas” del capítulo 5 “Actos Jurídicos” del
Título IV “Hechos y actos jurídicos” que: 
(1) la intervención de agentes públicos (en general) y
la de escribanos en particular, ha sido impuesta por
la ley para acompañar al ciudadano en la ejecución
de actos legislativamente seleccionados, con la fina-
lidad de conferirles legalidad, validez y eficacia;
(2) esta finalidad se obtiene a través del asesoramiento,
la configuración técnica, y sobre todo, la adecuación de
la voluntad a lo expresado y narrado luego en docu-
mentos matrices que son conservados, archivados y ex-
hibidos a quienes detenten interés legítimo;
(3) por ello es que, como bien expresa Fiorini, los ins-
trumentos gozan de fe pública, porque son el resultado
de un conjunto de solemnidades aplicadas a las etapas
previas (calificaciones) y durante éste (acto público téc-
nicamente configurado, con dirección del oficial, y ga-
rantizando la libertad de expresión y en su caso las
adecuaciones de la voluntad a la verdadera intención
de las partes). A ello se suma que en forma coetánea se
instrumenta, con rigurosas solemnidades aplicables al
tipo de papel, su autenticidad, las tintas, los procedi-
mientos de edición, el contenido (idioma, prohibición
de abreviaturas, espacios en blanco, enmiendas no sal-
vadas, etc.). Los documentos matrices quedan en res-
guardo, lo cual facilita su auditoría y todos los controles
que corresponda aplicar. Este conjunto de solemnida-
des (entendidas como garantías de jerarquía constitu-
cional) es el fundamento de su privilegiada oponibilidad,
que deviene de la fe pública que merecen; 

Consecuentemente el artículo 3 del decreto 182/2019 del
Poder Ejecutivo Nacional no solo pareciera ignorar las dis-
posiciones contenidas en el Código Civil y Comercial de la
Nación, sino que además pone en peligro la seguridad
jurídica al desconocer las implicancias que la función no-
tarial brinda a los actos autorizados por un escribano.

3. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO
182/2019 POR IMPERIO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECI-
DAS EN LOS ARTÍCULOS 75 INCISO 12 Y 99 INCISOS 2 Y 3 DE
LA CONSTITUCIÓN NACIONAL.
En consonancia con todo lo dicho en el apartado an-

terior cabe ahora detenernos en el aspecto de la con-
sideración de la constitucionalidad de la norma.
Al respecto debemos tener en cuenta que la Nación
Argentina ha adoptado para su gobierno la forma re-
presentativa republicana federa, de conformidad con
el propio artículo 1 de la Constitución Nacional, esta-
bleciendo de esta manera la clásica división de pode-
res, delimitando en consecuencia las atribuciones de
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
Ya hemos visto que el artículo 3 del decreto 182/2019
avanza sobre cuestiones relativas a la forma de los
actos jurídicos, cuestiones que son materia del dere-
cho de fondo.
En lo que respecta a las atribuciones del poder Legis-
lativo, debemos tener presente que el artículo 75 in-
ciso 12 de la Constitución Nacional establece dentro de
las atribuciones del Congreso de la Nación, que le co-
rresponde

Asimismo el inciso 32 del mismo artículo dispone tam-
bién que corresponde al Congreso: 

Por su parte, dentro de las atribuciones del Poder Eje-
cutivo, el artículo 99 de la Constitución Nacional en su
inciso 2 dispone que 

y en el inciso siguiente establece que

delimitando de esta manera las atribuciones de los
poderes Legislativo y Ejecutivo, vedando a este último
el dictado de normas de carácter legislativo como lo
es el artículo 3 del decreto 182/2019 bajo análisis.
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“En los instrumentos generados por medios elec-
trónicos, el requisito de la firma de una persona
queda satisfecho si se utiliza una firma digital, que
asegure indubitablemente la autoría e integridad
del instrumento”, asimilando igualmente la firma
digital a la firma ológrafa, mas no a la firma oló-
grafa certificada. 

“cuando una norma requiera
la formalidad de escritura pública

para otorgar poderes…”;

“para diligenciar actuaciones,
interponer recursos administrativos,
realizar trámites, formular peticiones

o solicitar inscripciones…”.

“Certificación de firmas.
La firma digital de un documento
electrónico satisface el requisito de
certificación de firma establecido

para la firma ológrafa”.

Por todo ello creemos que la inconstitucionalidad de
la norma resulta evidente.

4. LA REFERENCIA A LOS PODERES QUE DEBAN SER OTOR-
GADOS POR ESCRITURA PÚBLICA.
El último aspecto relativo al artículo 3 del decreto
182/2019 radica en la contradicción en que incurre,
puesto que en su primera parte establece que 

y a continuación realiza la siguiente enumeración: 

Tal como mencionamos en los puntos anteriores, el
Código Civil establece como principio general aplicable
a la forma de los poderes que el apoderamiento debe
ser otorgado en la forma prescripta para el acto que
el representante debe realizar. Así se observa que nin-
guno de los actos enumerados en la segunda parte del
artículo 3 del decreto 182/2019 son considerados actos
solemnes cuya instrumentación requiera de la forma-
lidad de la escritura pública, con lo que el presupuesto
fáctico planteado por la norma resulta de cumpli-
miento imposible.
Ahora bien, si las normas relativas a la forma de al-
guno de los actos jurídicos enumerados por la segunda
parte del artículo 3 fueran modificadas y, en conse-
cuencia, pasaran a requerir la formalidad de escritura
pública para su otorgamiento, entonces sí podría
darse el supuesto contemplado por el decreto, con la
gravedad consecuente de asimilar los apoderamientos
realizados en la plataforma TAD con los poderes otor-
gados por escritura pública, desconociendo nueva-
mente los fines perseguidos por la función notarial en
cuanto a que la actuación del notario, como profesio-
nal del derecho en ejercicio de una función pública,
está dirigida al acompañamiento del ciudadano en la
ejecución de determinados actos, con la finalidad de
conferir legalidad, validez y eficacia a los mismos, a
través del asesoramiento, la configuración técnica, y
sobre todo, la adecuación de la voluntad a lo expre-
sado y narrado, tal como los propios fundamentos del
Código lo indican.

5. EL ARTÍCULO 2 DEL ANEXO DEL DECRETO 182/2019. 
Por su parte el artículo 2 del anexo establece: 

Teniendo en cuenta el carácter Federal de la Nación
Argentina, las normas relativas a la regulación jurídica
de las certificaciones de firmas corresponden a las le-
gislaciones locales. No así su conceptualización como
documento público, la que surge del artículo 289 in-
ciso b) del Código Civil y Comercial de la Nación, con
sus consecuentes efectos derivados de la fe pública
propia de ellos.
Partiendo por la legislación notarial de la provincia de
Buenos Aires, tenemos que el sustento normativo de
la certificación de firmas, como actuación propia y na-
tural del escribano, lo hallamos en los artículos 171 a
175 de la Ley 9020/78 (con alcances similares a la re-
gulación contenida en los artículos 98 y concordantes
de la Ley orgánica Notarial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires número 404).
Siendo que el decreto 182/2019 viene a reglamentar la
ley 25.506, debemos recordar que la propia ley en sus
artículos 2 y 3, y aun luego de las modificaciones in-
troducidas por la ley 27.446 en mayo de 2018, asimila
la firma digital a la firma ológrafa o manuscrita, mas
no a la firma ológrafa certificada, como consecuencia
de lo cual el artículo 2 del anexo estaría avanzando
por sobre la ley nacional.
Por su parte la firma digital también ha tenido su re-
cepción jurídica en el Código Civil y Comercial de la Na-
ción, al establecer en el segundo párrafo del artículo
288 que 

Consecuentemente todo lo dicho en los apartados an-
teriores relativo a la inconstitucionalidad del artículo
3 del decreto 182/2019 es también aplicable a la dis-
posición contenida en el artículo 2 del Anexo, por
cuanto resulta ser, a todas las luces, una clara norma
de carácter legislativo, que excede los fines reglamen-
tarios que corresponden al decreto del Poder Ejecutivo
Nacional.

6. LA ASIMILACIÓN DE LA FIRMA DIGITAL CON LA CERTIFI-
CACIÓN DE FIRMAS.
El artículo 2 del anexo, aun excediendo sus facultades
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Por ello en ningún caso la aplicación de una firma
digital podría satisfacer el requisito de la certifica-
ción notarial de firma establecido para la firma oló-
grafa, puesto que la esencia de la función notarial
radica en brindar protección a los ciudadanos en los
actos y negocios de máxima trascendencia, legisla-
tivamente seleccionados, a través del asesoramiento,
la configuración técnica y la adecuación de sus vo-
luntades a la norma jurídica. 

reglamentarias, plantea una suerte de asimilación
funcional de la firma digital a la certificación de fir-
mas, lo cual demuestra un nuevo desconocimiento del
procedimiento de certificación de firmas, puesto que
en éste, además de acreditar la identidad de la per-
sona del firmante, el notario realiza un control de le-
galidad del documento en el cual se deban estampar
las firmas, asesorando e informando al firmante res-
pecto de las consecuencias jurídicas del acto, evitando
de esta manera la generación de un daño para el par-
ticular, todo lo que conlleva, en última instancia, al
logro de la seguridad jurídica dinámica en las relacio-
nes de los particulares entre sí, y de éstos en sus re-
laciones con el estado.

7. MÁS ALLÁ DE LA INCONSTITUCIONALIDAD. LA FUNCIÓN
JURÍDICO-SOCIAL DEL NOTARIO DE TIPO LATINO.
Más allá de las consideraciones realizadas en torno a
los defectos formales de la norma bajo análisis, cree-
mos que el mayor de los peligros radica en la errada
concepción jurídica que el decreto 182/2019 demuestra,
puesto que se pretende dar a determinadas herra-
mientas tecnológicas determinados alcances que no
les son propios, confundiendo así los conceptos de se-
guridad jurídica con seguridad informática.
Por ello debemos tener presente que al enfrentarnos
al análisis de materias tan novedosas como la pre-
sente, donde las nuevas tecnologías se suelen pre-
sentar como sustitutivas de la función notarial, y,

principalmente, como amenazas al logro de los fines
más altos que la función notarial persigue, tales como
la seguridad jurídica preventiva y la paz social en la
esfera del imperio del derecho en la normalidad, ob-
servamos que se torna imprescindible dirigir nuestra
atención a la esencia de la función jurídico-social del
notario de tipo latino.
Y allí encontraremos como fin máximo perseguido por
el notariado, la función preventiva (precaver, o ca-
vere), la que se manifiesta a través del deber de ase-
soramiento imparcial y jurídicamente especializado,
la prestación del consentimiento debidamente infor-
mado, tendiente a evitar la generación de un daño o
perjuicio mediante la anticipación, logrando de esta
manera soluciones justas, evitando así controversias
derivadas del aprovechamiento o desigualdad de las
contraprestaciones, todo lo que conlleva, en última
instancia, al logro de la mentada seguridad jurídica
preventiva.
La seguridad informática, en cambio, está dada por la
posibilidad de asegurar ciertos y determinados extre-
mos, tales como la inalterabilidad de un documento
digital, o la participación necesaria del dispositivo
criptográfico de un sujeto determinado en un mo-
mento específico (con la consecuente presunción de-
rivada de la ley de firma digital en cabeza del titular
del certificado de firma digital), mas en ningún caso
logra ingresar a la esfera de la formación del consen-
timiento, ni a garantizar un cabal entendimiento de
las consecuencias jurídicas deseadas por las partes de
un contrato, ni siquiera a garantizar la legalidad ni
validez jurídica del contenido del mismo.
De esta manera podemos afirmar que la utilización de
herramientas tecnológicas puede contribuir a robus-
tecer las características de seguridad informática de
los documentos notariales. Mas la utilización de he-
rramientas tecnológicas por sí sola poco puede con-
tribuir en el campo de la seguridad jurídica
preventiva.
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I) INTRODUCCIÓN
La plataforma Blockchain ha sido objeto de disertación
en recientes jornadas y ponencias del ámbito notarial,
por lo que en estas páginas intentaré exponer algunos
aspectos que al momento no han sido profundizados.
Exhibiré la viabilidad de su utilización para agilizar y per-
feccionar los procesos de contratación y trazabilidad en
las exportaciones de mercaderías, tema de inminente
actualidad que demanda precisiones terminológicas y
conceptuales que aporten luz y mejor entendimiento de
lo que es y lo que no es ésta tecnología, para así poder
evaluar el aporte que el Notariado Latino, lejos de des-
vanecerse, está en condiciones de realizar en pos de una
mayor seguridad jurídica en los tiempos ágiles y digitales
que ya se encuentran en curso.

II) QUE ES BLOCKCHAIN
Para ser preciso y exacto se requieren conocimientos
técnicos propios de la ciencia de la computación, sin
embargo, es posible describir la plataforma a través
de terminología consensuada públicamente y del
análisis de su funcionamiento, método que permitirá
al profesional del Derecho comprender qué es, como
funciona y vislumbrar sus defectos y virtudes aplica-

bles al ámbito de las contrataciones internacionales y
del comercio exterior.
Blockchain es trivialmente expuesta como un gigan-
tesco libro de contabilidad donde cada usuario tiene
una copia completa y actualizada de todos los acon-
tecimientos (transacciones1) dentro de una cadena.
Esto le otorga transparencia (porque todos lo ven), in-
mediación (porque la carga de la transacción es in-
mediata), consenso (porque cada acontecimiento
debe ser validado por los usuarios) e inmutabilidad
(porque una vez cargada la información, la misma no
puede ser modificada, ya que todos los usuarios po-
seen copia de la original). Cada acontecimiento que
se agrega a este "libro", es denominado "bloque", de
aquí que se denomine "Blockchain" (cadena de blo-
ques), por lo que podríamos hacer la analogía entre
una hoja de un libro y un "bloque".
Se trata una red de datos única, universal y descentra-
lizada que carece de un ente que monopolice la infor-
mación o los datos allí vertidos. Funciona generando
una "cadena de bloques" entrelazados sin solución de
continuidad, en los que se vuelca un extracto de la in-
formación subida y se le asigna un "hash", que es un
código criptográfico que identifica únicamente a ese



Noticias de Consejo federal del Notariado Argentino - nº 67 - Abril 2019

Beca CFNA Notariado Español 

31

acontecimiento o transacción y permite el orden cro-
nológico inalterable, ya que vincula a ese bloque con
los que tiene delante y detrás, por lo que cualquier al-
teración posterior al documento, provoca una discor-
dancia entre el "hash" y la confirmación en la cadena
de bloques, lo que devuelve un cotejo negativo2.
La carga de datos en esta "autopista" se realiza emple-
ando claves criptográficas; el proceso por el que se sube
la información a la plataforma - creando un "bloque"-,
es denominado "minería" y ejecutado por un "mi-
nero", que es un tipo de usuario llamado "nodo" que,
mediante la resolución de un cálculo matemático, per-
mite la creación del "bloque" (a esta operación tam-
bién se la denomina "validación" o "prueba de
trabajo"). Los mineros son recompensados3 por efectuar
el trabajo de "minería". Los "nodos" son usuarios de
la plataforma que, por medio de la descarga del soft-
ware correspondiente, conocen y comparten en forma
permanente toda la información que es subida a la
plataforma; un "nodo" puede ser un ordenador per-
sonal o, según la complejidad de la red, una mega-
computadora.
Los "bloques" poseen determinada información (no
toda) de los acontecimientos o transacciónes que pu-
blicitan, por ejemplo: 1) El número del bloque, que
siempre es ascendente y correlativo, como las hojas
de un libro; 2) El Timestamp (marca temporal) que de-
termina el día y la hora en que fue creado ese bloque;
3) Las transacciones que se desarrollan en ese bloque,
que incluyen todo tipo de operaciones, desde venta
de criptomonedas, hasta ejecuciones de contratos in-
teligentes o smart contract4; 4) El Hash, que como di-
jimos, es la huella digital del bloque, de aquí que
también se lo denomine "fingerprint" y 5) Los datos o
información encriptada que forman el contenido ma-
terial del bloque. Puede tratarse de un contrato o de
documentación5.
Lo que no posee Blockchain es la información o do-
cumentación real, ya sea de origen digital o digitali-
zada, sino un extracto criptográfico de la misma. Este
hecho advierte el primer carácter jurídicamente rele-
vante: Blockchain es un registro - como el Registro de
la Propiedad Inmueble o los Registros Nacionales de
la Propiedad Automotor - y no un archivo. De ahí que
esta tecnología se enfoque en el desarrollo de proce-
sos, como una cadena condicional de eventos (si algo
sucedió, entonces algo más puede suceder)6 y no en
la distribución o intercambio de información. Ha-
ciendo un paralelismo, la "cadena de bloques" es a
la plataforma Blockchain lo que el "tracto sucesivo" al
Derecho Registral, por lo que su función es la de ser
un canal de publicidad de actos y documentación cuyo
nacimiento se produce en forma exógena a la plata-
forma con una relación de causalidad entre sí.
Lo dicho es relevante a la hora de considerar su utili-
zación en materia comercial, ya que el hecho de que
la plataforma no genere por sí la información ni la al-
macene, brinda un terreno infértil para el nacimiento

de obligaciones y derechos entre contratantes. De aquí
la relevancia de discernir entre la seguridad que nos
proporciona Blockchain (seguridad informática) y la
seguridad necesaria en el comercio (seguridad jurí-
dica) para no cometer errores interpretativos que ge-
neren hábitos comerciales viciosos.

III) ORIGEN DEL BLOCKCHAIN
La tecnología de red que utiliza Blockchain vio la luz a
nivel internacional en el año 2008, cuando se dio a co-
nocer el Bitcoin, una criptomoneda creada por Satoshi
Nakamoto7 que utiliza para su funcionamiento este tipo
de plataforma. Recordemos que el Bitcoin se presentó
como una opción fiable ante la desconfianza generali-
zada en el sistema bancario causada por el derrumbe
de las hipotecas subprime 8. ¿Cuál era el pilar de su con-
fiabilidad? La red informática descentralizada que uti-
lizaba: Blockchain. El 06/01/2011 su fama cruzó la
frontera del mundo cibernético a través de una nota
publicada en el Blog "Gawker.com" de los periodistas
Nick Denton y Elizabeth Spires en la que se mencionó
al Bitcoin como la única moneda utilizada en "Silk
Road", una web de compra y venta de drogas que fun-
cionaba en la internet profunda -Deep Web-.
Desde entonces, el Bitcoin fue el centro de atención
del mundo emprendedor y financiero, mientras
Blockchain, la plataforma tecnológica subyacente, se
mantuvo en un segundo plano, pasando inadvertida
para una multitud ajena al mundo cibernético, incluso
para nuestro ámbito jurídico notarial.
A partir de 2016, comenzaron a circular notas de opi-
nión en las que se ponía en duda la continuidad de
la función notarial por el avance de esta plataforma,
ya que la misma podía reemplazar al notario9 dadas
las características que ofrece: información y documen-
tación verificable y de imposible alteración; adjetiva-
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ciones que llevaron, instintivamente, a pensar en una
inminente obsolescencia de la función notarial.
Finalmente, a partir de una publicación del Foro Eco-
nómico Mundial (World Economic Forum) titulada
"Blockchain could boost global trade by $1 trillion"10 en
la que se resume el Whitepaper publicado por ese
mismo organismo en septiembre de 2018 "Trade Tech
– A New Age for Trade and Supply Chain Finance"11 que
analiza cómo las tecnologías de la Cuarta Revolución
Industrial (Blockchain entre ellas) pueden vencer al
"monstruo de papel" y ahorrar sumas millonarias, los
medios de comunicación nacionales e internacionales
se han hecho eco de las sumas allí vertidas sin perder
la oportunidad de barajar todas las cartas en un
mismo mazo, lo que provoca la confusión de aspectos
tecnológicos con jurídicos, induciendo a errores con-
ceptuales y generando expectativas irreales junto a
opiniones comprometidas con la seguridad jurídica.

IV) SEGURIDAD INFORMÁTICA Y SEGURIDAD JURÍDICA
Su discriminación es vital, ya que pertenecen a mun-
dos completamente diferentes y responden a necesi-
dades distintas12.
La seguridad informática o cyberseguridad se define
como "la disciplina que con base en políticas y normas
internas y externas de la empresa, se encarga de pro-
teger la integridad y privacidad de la información que
se encuentra almacenada en un sistema informático,

contra cualquier tipo de amenazas, minimizando los
riesgos tanto físicos como lógicos, a los que está ex-
puesta." 13

Los pilares de la seguridad informática son tres: inte-
gridad, confidencialidad y disponibilidad, conocidos
por sus siglas en inglés como CIA (Confidentiality, Inte-
grity, Availability). Como su definición indica, la segu-
ridad informática pone su foco en la salvaguar-
dia/resguardo de la información que se encuentre en
un sistema informático, sin atender a la calidad o tipo
de información o documentación que se encuentra
almacenada o extractada en la plataforma. Así, para
la seguridad informática, es indiferente un archivo con
material ilegal o una base de datos de un organismo
público estatal14.
Por su parte, la seguridad jurídica está íntimamente
ligada con la existencia del Estado de Derecho y puede
resumirse como la garantía que tienen los ciudadanos
de que las normas son aplicadas en forma objetiva,
siendo ese marco normativo el universo de obligacio-
nes y derechos en el que el hombre se desenvuelve.
Se trata de una condición esencial para el desarrollo
socioeconómico de las naciones, que en materia de
comercio o contrataciones, se asocia con la previsión,
la certeza y la garantía de los derechos adquiridos.
De manera que poco importa en materia de seguridad
jurídica el cómo sino el qué, ya que aquí hablamos
del plano de la sustancia y no del sustrato. Al mundo
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jurídico le son relevantes aspectos de la información
o documentación como su legalidad, eficacia, legiti-
midad y oponibilidad, por lo que, a diferencia del
mundo informático, el contenido sí importa. Como
sostiene Enrique Brancós, Notario de Girona, España:
"El Blockchain es ciego. Desconoce si los otorgantes
tienen o no capacidad, si un poder de representación
es suficiente, si se cumplen las normas imperativas
propias del derecho civil, urbanístico, medioambien-
tal, societario, etc."15.Por lo tanto, se puede afirmar
que este tipo de tecnologías, lejos de tornar obsoleta
la función notarial, requerirá de ella para ser viable
en el plano jurídico, como veremos. 

V) MARCO ONTOLÓGICO DEL BLOCKCHAIN. EL NOTARIO
COMO "INTERMEDIARIO". 
Como indiqué al inicio, a partir de la publicación reali-
zada por el Foro Económico Mundial, algunos sectores
de la prensa especializada en tecnología sostienen que
la implementación del Blockchain tornaría innecesarios
a los "intermediarios" que provocan burocratización,
pérdida de tiempo y mayores costos, dentro de los cua-
les suele incluirse al Notario Latino. Este profundo de-
sacierto conceptual amerita buscar su origen.
La industria del software se encuentra mayoritaria-
mente en los Estados Unidos, país cuyo sistema jurí-
dico (Common Law)16 difiere radicalmente del nuestro,
ya que carece de codificación, siendo la costumbre la
principal fuente de derecho privado. Por lo que su es-
casa actividad parlamentaria es de carácter adminis-
trativo o reglamentario, disciplinando los deberes y
responsabilidades de los ciudadanos, mientras que el
aspecto privado se regula en exiguas leyes que con-
forman el "statute-law"-Ley Estatutaria-.17

En estos sistemas no existe la actividad notarial como
la conoce la enorme mayoría del mundo18, sino la fi-
gura de un mero certificador que es llamado notary
public, cuya función carece de asesoramiento y dación
de Fé Pública, ya que no son profesionales del derecho
ni tienen la capacidad de autorizar instrumentos pú-
blicos notariales. De aquí que las negociaciones dentro
del Common Law se dejen libradas a la voluntad de
las partes y a la costumbre que se refleja en los ante-
cedentes jurisprudenciales. Así, el notary públic es
considerado un "intermediario" ya que: a) el docu-
mento escrito, al no tener un autor que se responsa-
bilice por sus deficiencias, no es relevante como medio
de prueba en juicio; b) el notary public no está sujeto
a normas éticas, carece de responsabilidad civil o
penal por la eficacia del documento, no redacta, no
autentica, no resguarda la documentación original, no
debe ser imparcial, no asesora, no califica, etcétera.
Las inconveniencias de este sistema son harto cono-
cidas, incluso divulgadas en la propia doctrina norte-
americana19. Sin embargo, el mundo de raíz romano
germánica insiste en querer incorporar estructuras de
inferior seguridad jurídica. Este hecho se debe a la in-
fluencia que ejercen organismos financieros interna-

cionales y las empresas aseguradoras, que buscan in-
corporar sus capitales al tráfico comercial, condicio-
nando su efectiva radicación al acatamiento de sus
propias exigencias instrumentales20 y suplir la insegu-
ridad jurídica del sistema anglosajón con un sistema
de seguros, como es el caso de los "seguros de títulos"
en materia inmobiliaria.21 Por ese motivo, cuando la
prensa recoge noticias o información del mundo an-
glosajón, suele replicarlas sin tamiz, lo que conlleva a
una consecuente incompatibilidad entre lo informado
y la realidad que deviene en concebir al Notariado La-
tino como una actividad de "intermediación".

VI) VIABILIDAD DEL USO DE BLOCKCHAIN EN COMERCIO EX-
TERIOR
Teniendo en cuenta lo analizado, puedo avanzar sobre
las soluciones que permitiría brindar el sistema Block-
chain en beneficio del comercio exterior. El concepto de
comercio exterior que utilizaré se circunscribe a la im-
portación y exportación de mercaderías. Para comenzar,
una secuencia de exportación se compone de cinco eta-
pas básicas: 1) Negociación; 2) Gestiones bancarias; 3)
Gestión aduanera – Ingreso a la Aduana; 4) Gestión do-
cumental aduanera; 5) Logística de transporte.
Dado que esta secuencia se desarrolla durante un
tiempo prolongado, las partes contratantes carecen de
un medio que brinde la información intermedia entre
el perfeccionamiento del contrato y el destino final de
la mercadería. Actualmente sólo existe un servicio de
"tracking"22 brindado por los transportistas que es
ejecutado y controlado por estas mismas empresas y
sólo publicita el transporte, por lo que contar con una
plataforma informática como Blockchain que permita
hacer un seguimiento de todo el proceso en forma
instantánea, permitirá, además de agilizar tiempos,
brindar seguridad a las partes en cuanto a la posibi-
lidad de consulta permanente sin riesgo de alteracio-
nes, caídas de sistemas o inaccesibilidad.
La trazabilidad que se respeta en todo proceso de ex-
portación es perfectamente compatible con esta pla-
taforma, ya que se involucran datos, documentación
e información que puede ser fácilmente enlazada o
extractada en Blockchain; así, un consumidor final o
un importador, pueden conocer el proceso completo
de elaboración del producto, desde su inicio en fábrica
hasta su despacho final. De hecho, ya existen pruebas
piloto, como el consorcio de la empresa Coreana
"Samsung DSG", enfocado en el proceso de exporta-
ción, importación y logística de mercancía23; el Comité
Asesor de Operaciones Aduaneras Comerciales de EEUU,
que inició un proyecto de investigación basado en esta
tecnología para mejorar los procesos de trazabilidad
y verificación de procedencia de las mercaderías que
ingresan a ese país24; la propia Aduana Argentina, que
busca aplicar la plataforma para el comercio de auto-
móviles con Brasil25 y, el caso más paradigmático, el
Joint Venture entre la empresa de transporte marítimo
de contenedores "Maersk" e IBM: "TradeLens Block-
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chain Shipping Solution", una plataforma Blockchain
que comenzó a operar en agosto de 2018 y ya reúne a
más de 94 organizaciones que participan del proceso
de comercio exterior marítimo, entre ellos, operadores
de puertos como los de Singapur, Modern Terminals
en Hong Kong, Puerto de Halifax, Puerto de Róterdam,
Puerto de Bilbao, etc.26

El modo en que estos sistemas operan es a través de
la carga de información, documentación y datos en la
plataforma para ser consultada en tiempo real por
otros eslabones de la cadena. La información que se
carga es variada, como la ubicación por GPS de un
contenedor o paquete, la temperatura del contene-
dor, información de la fábrica, ubicación de la materia
prima etc.; lo que permite unir todo el ecosistema en
una misma plataforma para crear una vista única del
proceso completo de exportación que puede ser con-
sultada en cualquier momento. Un ejemplo claro
puede apreciarse en las góndolas de algunos super-
mercados, donde ya se está utilizando Blockchain para
que un consumidor pueda -mediante el escaneo de
un código QR-, acceder a toda la información relacio-
nada con un producto determinado, desde su origen
hasta la disposición final en góndola.
En Argentina, una vez perfeccionado el contrato entre
vendedor y comprador, se despacha la mercadería
hacia el puerto y el resto del proceso se lleva adelante
conformando un expediente administrativo adua-
nero, trámite compuesto en su generalidad por instru-
mentos particulares no firmados27 que se encuentran
legitimados por esa negociación preliminar. Es claro
que etapas como la logística deben llevarse a cabo en
el plano analógico28, pudiendo ser "consultadas" vir-
tualmente; sin embargo, hay quienes proponen de-
sarrollar etapas dentro de la plataforma Blockchain
por completo, afirmación que induce a presuponer
posibilidades inexistentes que se confunden con la
actividad del Notario Latino.
Dadas las características descriptas de la red Block-

chain, ha quedado claro que la misma es un medio
publicitario y no un documento digital por sí, por lo
que ninguna contratación, información o dato, sur-
girán "desde" Blockchain. Quienes suban la informa-
ción "hacia" la red, serán siempre particulares u
organismos oficiales que desean publicitar algo. De
aquí la afirmación de que el contenido del proceso de
exportación nacerá siempre externamente - ya sea en
el plano analógico o virtual- para luego extractarse
"hacia" la red. Volviendo al paralelismo con nuestro
Derecho Registral, Blockchain brinda una registración
meramente "declarativa"29 que no aporta ninguna
virtud al documento, dato o información en sí misma,
sino que sólo permite su publicidad e inviolabilidad
una vez incorporada a la red. Así, por ejemplo, si
quien elabora un alimento comete "fraude alimen-
tario", nada podrá hacer Blockchain para que esa in-
formación falsa no sea publicitada.

VII) CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA INTERNACIONAL Y EL DO-
CUMENTO NOTARIAL DIGITAL.Se entiende por contrata-
ción electrónica internacional aquella que, celebrada
por medios electrónicos, telemáticos o informáticos,
posee elementos extranjeros objetivamente relevantes
en su conformación, desarrollo o extinción30.
En materia de comercio exterior, el contrato de com-
praventa de mercaderías no forma parte del expe-
diente administrativo que se conforma en la aduana,
sino que se mantiene en el ámbito privado de los con-
tratantes y sólo se exterioriza en el expediente a través
de las correspondientes facturas emitidas. Este contrato
es el más trascendente en esta materia y se encuentra
regulado - principalmente - por la Convención de las
Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa
Internacional de mercaderías (Convención de Viena de
1980)31, la Ley Modelo de la CNUDMI32 sobre Comercio
Electrónico y por los Principios de los Contratos Comer-
ciales Internacionales del Instituto para la Unificación
del Derecho Privado (UNIDROIT)33.
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La compraventa internacional es básicamente una con-
tratación entre ausentes que se consolida mediante un
proceso binario de oferta y aceptación y su contenido
se encuentra generalmente redactado bajo esquemas
internacionales. Ejemplo de ellos son los "Incoterms"
(términos internacionales de comercio) elaborados y
definidos periódicamente por la Cámara de Comercio
Internacional de París, que resumen las normas de
aceptación y condiciones de negociación, estableciendo
con claridad las obligaciones de cada una de las partes,
lo que permite un deslinde claro de responsabilidades
entre exportador e importador34.
La emisión o aceptación de esa oferta, son actos jurídicos
unilaterales que en materia internacional puede ser un
acto o declaración35, debiendo ser siempre expresa, ya
que el silencio es considerado rechazo. Una vez aceptada
la oferta, se perfecciona el contrato de compraventa, de-
sencadenando el proceso de exportación.
Hace ya varios años que el soporte digital es el prin-
cipal medio de contratación en materia de comercio
internacional. De aquí que analizar la forma de este
contrato sea importante a la hora de converger la con-
tratación internacional con el aggiornamento del
mundo notarial.
La normativa internacional respecto al contrato de
compraventa se inclina por la no formalidad y el con-
sensualismo. Así, la Convención de Viena de 1980 es-
tablece la libertad total de formas36, los Principio
UNIDROIT sostienen también la libertad de formas37 y
por su parte, la Ley Modelo de la CNUDMI se limita a
considerar forma escrita a un "mensaje de datos" si
la información que éste contiene es accesible para su
ulterior consulta38. No obstante, Argentina tiene po-
sición tomada en favor de la forma escrita, ya que al
ratificar la Convención de Viena de 1980 mediante Ley
22.765 (incorporada como Ley N° 1356 al Digesto Jurí-
dico Argentino - Ley No. 26.939-), hizo reserva al res-
pecto, sosteniendo que cuando una de las partes
contratantes tenga domicilio en el país, el contrato de
compraventa debe ser celebrado por escrito, ya sea al
momento de su celebración, modificación, extinción
por mutuo acuerdo, oferta, aceptación, o cualquier
otra manifestación de intención39. En consecuencia,
debemos preguntarnos si el formato electrónico o di-
gital es forma escrita y evaluar la posibilidad del do-
cumento notarial digital que viabilice la contratación
electrónica internacional.
En el año 2001 se sanciona la Ley 25.506 regulatoria
de la firma electrónica y la firma digital para las cer-
tificaciones digitales emitidas por certificadores licen-
ciados, que reconoce que el documento digital
"satisface el requerimiento de escritura"40. Por su
parte, el CCCN ha reconocido como expresión escrita a
aquellas que no sean en formato papel; así, el nuevo
art. 286 CCCN considera que la misma puede hacerse
constar en cualquier soporte, siempre que su conte-
nido sea representado con texto inteligible41. Por lo
que conforme el nuevo código, existe expresión escrita

siempre que su contenido sea representado con texto
inequívoco, aunque su lectura exija medios técnicos.42

Este artículo debe examinarse junto al art. 288 CCCN que
sostiene que el requisito de la firma de una persona
queda satisfecho si se utiliza una firma digital que ase-
gure indubitablemente la autoría e integridad del ins-
trumento. Ambos artículos surgen como derivación de
la Ley N° 25.506 y de la Ley Modelo de la CNUDMI.
Por lo que nuestro ordenamiento interno ya reconoce
la existencia de la contratación digital, dado que se
incorpora al sustrato electrónico y se legisla la firma
digital, conjunción que produce un instrumento pri-
vado43. Lo mismo podría afirmarse de los instrumentos
públicos, ya que ni de la regulación del instrumento
público en general, ni del articulado que regula las
escrituras públicas y las actas (289 a 298, 299 al 312
CCCN), surge la exclusividad del soporte papel, lo que
permite admitir al soporte digital o electrónico en ma-
teria notarial44. A esto se suma una previsión expresa
respecto a la copias o testimonios contemplada en el
art. 308 CCCN: “El escribano debe dar copia o testimo-
nio de la escritura a las partes. Ese instrumento puede
ser obtenido por cualquier medio de reproducción que
asegure su permanencia indeleble, conforme a las re-
glamentaciones locales…”. Por lo que, asegurada la
permanencia indeleble del soporte digital, las provin-
cias se encuentran en condiciones de reglamentar la
expedición de copias o testimonios digitales.
Respecto a la "permanencia indeleble" del soporte di-
gital, excede el enfoque de este trabajo, pero en con-
sideración del abundante material que se ha publicado
recientemente y de su utilización en el derecho extran-
jero, podemos afirmar que la misma es garantizable
mediante la conjunción de medios tecnológicos y el de-
bido amparo legislativo. De hecho, la actuación notarial
en formato digital ya es una realidad en países como
España, donde incluso son digitales los documentos
públicos45. El notariado español, a través de la red pri-
vada notarial46 (RENO), autoriza contrataciones en proto-
colo digital incluso a distancia, mediante la intervención
de dos o más notarios situados en demarcaciones dis-
tintas, pudiendo las partes firmar la escritura cada una
ante el notario de su elección47. Por lo tanto, pensar en
un mecanismo de contratación internacional mediante
documentos públicos notariales que utilicen una red
privada que reuna a los organismos federados del No-
tariado Latino, no sólo es una idea atractiva, sino que
su ejecución sería factible mediante la tecnología
Blockchain, facilitando la publicidad y notificación de
las contrataciones internacionales entre ausentes a
nivel global y en tiempo real, lo que sería un enorme
aporte en términos de seguridad jurídica a las contra-
taciones internacionales.

VIII) RESGUARDOS INFORMÁTICOS Y SEGURIDAD JURÍDICA
DE LOS DERECHOS PUBLICITADOS EN PLATAFORMA BLOCK-
CHAIN. LAS BLOCKCHAIN PRIVADAS.
Estas redes descentralizadas fueron concebidas por
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grupos de índole anarquista y cypherpunks48, también
llamados o autodenominados cryptopunks, entre los
que se encuentra el mundialmente conocido Julian As-
sange49; sectores renuentes al acatamiento del orden
jurídico que desconocen los estados jurisdiccionales,
considerándolos el "enemigo"50. Precisamente es de
este tipo de "ataduras" de las que buscaron "liberarse"
proponiendo una tecnología descentralizada, validada
por todos (lo que es, en términos de orden jurídico,
igual a nadie) y sin una intermediación oficial.
Así, Blockchain está íntimamente relacionada a la su-
pranacionalidad, la anarquía y el anonimato de sus
usuarios, siendo conceptualmente ajena a todo principio
jurídico relacionado al "lugar" de celebración de los actos
(locus regis actum51), hecho que además de reforzar
nuestra tesis en cuanto a que es inviable concebir esta
plataforma como un espacio "desde" donde se pueda
celebrar una contratación, obliga a evaluar las eventua-
les consecuencias e imputación de las responsabilidades
jurídicas y patrimoniales por errores o eventuales fallas-
fugas en el encriptado de datos (sólo por proponer un
error hipotético) que puedan surgir al ser utilizada como
centro de contratación, ya que tanto la estructura infor-
mática, como el modo de funcionamiento de este tipo
de redes públicas, son ajenos a estos conceptos. De aquí
que sea necesario pensar en una red Blockchain de ac-
ceso restringido y mayor control de sus usuarios, donde
no exista anarquía ni anonimato.
Para esto existen plataformas privadas e incluso hí-
bridas (donde los nodos participantes son invitados,
pero las transacciones son públicas), que pueden res-
tringir el ingreso de participantes, el acceso a la in-
formación y generar protocolos52 operativos adecuados
a una necesidad específica. Las Blockchain privadas
son conocidas como redes "con permiso" -permissio-
ned-, y pueden configurarse como cerradas, distribui-
das y con participantes conocidos. Así, la información
registrada es sólo visible por los usuarios registrados
(PRIVADAS), sólo pueden ingresar usuarios invitados -
pudiendo establecer distintas categorías entre ellos,
por ejemplo unos pueden tener capacidad de registro
y otros no- (CERRADAS), el número de "nodos" es, a
diferencia de las públicas, limitado (DISTRIBUIDA) y se
identifica perfectamente a los usuarios que estén ha-
bilitados a participar (PARTICIPANTES CONOCIDOS)53. Por
lo que, como resguardo informático a los efectos de
utilizarla en materia de comercio exterior, la red no
debería ser abierta por razones atinentes a la confi-
dencialidad de las transacciones que se publiciten, la
información sensible de las empresas o comerciantes
e, incluso, la seguridad de las mercaderías transpor-
tadas por tierra y mar.
A su vez, un sistema de trazabilidad empleado a nivel
global sin fuerza probatoria o efectos jurídicos, carece
de sentido, por lo que deberá otorgar información que
pueda ser utilizada eficazmente ante un eventual re-
clamo o, de ser necesario, servir como prueba feha-
ciente en un proceso internacional, ya sea judicial o

arbitral. Para lograrlo en los países cuyo sistema es de
origen romano germánico, la documentación que se
extracte deberá atravesar previamente un proceso de
"calificación" que otorgue ciertos atributos jurídicos,
como pueden ser: certeza, legitimación, fecha cierta,
autenticación, autorización, integridad, autosuficien-
cia, etc., propiedades inseparables de las operaciones
de ejercicios propias del Notariado Latino54. Esta tarea
podrá ser realizada mediante actuación protocolar o
extra protocolar en formato digital (protocolo digital
o copia digitalizada), afirmación que deriva de que,
como sostuve, Blockchain es sólo un registro55, por lo
que sin la intervención previa de un oficial público de
estas características, la información publicitada será
inocua en términos probatorios, constituyendo meros
indicios56, ya que la documentación extractada en
Blockchain tendría su origen en particulares (comer-
ciantes) que, además de ser imparciales, carecen de
aptitud jurídica para legitimar su propia información.

IX) PREMISAS FINALES 
Blockchain posee una seguridad informática única
hasta el momento, pero no constituye un medio que
aporte seguridad jurídica, ya que su modo operativo,
hasta el momento, carece de inteligencia artificial que
pueda reemplazar a los operadores del derecho en su
función creadora e interpretativa. Por lo tanto, Block-
chain no jerarquiza - bajo ningún punto de vista- la
calidad de la documentación o información que se re-
gistre en ella. El hecho de que esté extractada en
Blockchain es irrelevante en el plano jurídico.
Es posible crear redes públicas, privadas e incluso hí-
bridas, por lo que las características más reñidas con
la seguridad jurídica como el anonimato y la descen-
tralización total (anarquía), pueden ser adecuadas a
necesidades específicas de la industria. Sin embargo,
al no tener un amparo legislativo ni existir un califi-
cador, la información contenida en los bloques care-
cerá de toda presunción de legitimidad, por lo que
sólo constituiría un indicio probatorio.
La digitalización del Notariado Latino permitirá la mo-
dernización de las normas internacionales sobre con-
tratación electrónica - como la Ley Modelo de la
CNUDMI de 1996-, ya que hoy se cuenta con tecnología
que brinda un grado de seguridad y garantía en las
contrataciones que en su momento era inexistente.
Como vimos, el protocolo digital sumado a la firma di-
gital de los particulares y del notario, ya permite la
contratación notarial a distancia en España, por lo
que, una vez digitalizado el grueso del cuerpo notarial
internacional, se podrá dar un paso cualitativo tras-
cendental en comparación con la inseguridad mani-
fiesta que implica la contratación mediante "mensaje
de datos"57 actual.
La intervención del notario evitará una confrontación
apremiante entre las prácticas comerciales y nuestro
sistema jurídico, ya que en el mundo romano-ger-
mánico, la costumbre es una fuente subsidiaria y no
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X. CONCLUSIÓN
El Notariado Latino, mediante su actuación en soporte digital, podrá intervenir en múltiples etapas de este
proceso, brindando seguridad jurídica y certeza a esta tecnología informáticamente inviolable. Permitirá per-
feccionar las contrataciones a distancia; constatar mediante actas el lugar y condiciones de origen de determi-
nada mercadería, el arribo y disposición en puerto de contenedores, la partida y arribo de embarcaciones, el
estado de conservación de la carga, la existencia y contenido del expediente administrativo aduanero, el estado
y fecha de arribo de las mercaderías a las aduanas, el estado y cantidad de unidades de mercadería depositados
en la empresa transportista, etc.; protocolizar documentación en sustrato papel; emitir certificados de existencia
y contenido de documentación; emisión de dictámenes jurídicos respecto a la legitimidad o legalidad de de-
terminada documentación utilizada por importadores o exportadores; certificar la vigencia de la representación
orgánica de las empresas exportadoras o importadoras;etc.
Esta documentación podrá ser extractada en una Blockchain privada en la que participen los organismos
aduaneros, importadores, exportadores, instituciones notariales e incluso consumidores finales. Respetando
la lógica enunciada de las Blockchain privadas, se podrán diseñar protocolos que permitan a organismos
públicos y notarios registrar información fehaciente e indubitada, mientras que los particulares involucrados
podrán visualizarla en tiempo real. Así, ante eventuales reclamos por retrasos, daños en mercaderías por
incumplimiento en las condiciones de transporte, fraudes relacionados al ámbito alimenticio, hechos for-
tuitos o de fuerza mayor como temporales, falta de legitimación y consecuente desconocimiento de negocios,
huelgas de personal aduanero, desperfectos mecánicos en embarcaciones o transporte terrestre y un sin fin
de hechos o circunstancias que pueden plantearse en el marco del proceso aquí expuesto, las partes -tanto
particulares como organismos públicos - gozarán de documentación oponible y eficaz en resguardo de sus
intereses y en beneficio de la transparencia y confiabilidad del comercio exterior.

principal, por lo que los importadores y exportadores
deben sujetarse a la Ley como principio rector de sus
relaciones económico-patrimoniales. Esto permite un
ámbito de comercio embebido de certeza, seguridad,
ejecutabilidad de los acuerdos y un sinfín de benefi-
cios que, como dijimos, la misma doctrina anglosa-

jona reconoce58 Blockchain es un medio para contar
con una plataforma que habilite una publicidad com-
pleta del proceso de exportación, para lograrlo eficaz-
mente, deberá ser de tipo PRIVADA-CERRADA-
DISTRIBUIDA y NO ANÓNIMA, dada la información sen-
sible que se publicitará.
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del profesional interviniente, el título que nace en forma exógena en
sede notarial o judicial.
30 Ver FELDSTEIN de CÁRDENAS, Sara L., Contratos internacionales, Primera
Parte: Contratos celebrados por ordenador. B.A, Abeledo Perrot, 1995,
ps. 11-49; 
31 Medina, Flavia, La contratación por medios electrónicos y la compra-
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Derecho Privado, 7, 8, y 9 de junio de 2001, Facultad de Derecho, UBA,
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siguiente declaración: Conforme con los Artículos 96 y 12 de la conven-
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presentado con texto inteligible, aunque su lectura exija medios
técnicos." 
42 CLUSELLAS Eduardo Gabriel (coord.) Comentario Adriana N. ABELLA Y
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instrumento privado, mientras que el firmado electrónicamente es un
instrumento particular no firmado." Conclusiones Tema I “Nuevas Tec-
nologías”. XXXIII Jornada Notarial Argentina. Bariloche, 20 a 22 de sep-
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